
UN IVEHSIDAD NACIONAL

DE MEXICO

FACULTAD DE ESTUDI

" ACATLA "

AUTONOMA

" DE LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE

OBJETO LIMITADO"

T E s s
QUE PARA OBTEN ER EL

L ICENC I AD O EN

P R E S E N

JESUS JIMENEZ

TITU LO DE:

DE RE C H O

T A

CELAYA

ASESOR: LIC. GERARDO GOYENECHEA GODINEZ

M.A.RZO, 2005

Neevia docConverter 5.1



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MÉXIco

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES
"ACATLAN"

"DE LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO"

TESIS
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE

LICENCIADO EN DERECHO
PRESENTA:

JESÚS JIMÉNEZ CELAYA

Asesor: LIC. GERARDO GOYENECHEA GODINEZ

MARZO,200S

Neevia docConverter 5.1



DEDICATORIAS

A MI MADRE, COMO INFINITO AGRADECIMIENTO POR EL NOTABLE AMOR
QUE SOLO UN SER TAN GRANDE DE NOBLEZA Y EXCELSA HUMANIDAD
PUEDE DAR.

¡MUCHAS GRACIAS, MAMA!

A MI HERMANO JOSE, POR SU INFINITO APOYO Y MUESTRA DE
GRANDEZA Y FORTALEZA.

A MI HERMANO ANTONIO, POR SU CARIl'l'O Y PACIENCIA.

A MIS HERMANOS RAUL, JUAN MANUEL Y REYNALDO, DONDE QUIERA
QUE SE ENCUENTREN, LOS QUIERO MUCHO HERMANOS.

A MIS HERMANOS SEBASTIAN, MARIA DEL CARMEN Y JORGE, COMO
MUESTRA DE CARIÑO Y LEALTAD Y POR SU CARIÑO MOSTRADO A SU
MANERA.

A MIS HERMANOS LUIS, GOYA Y MARGARITA, POR CREER EN MI Y DARME
SU CONFIANZA Y CARmO.

A MIS SOBRINOS BETO, JONATHAN, LUPITA, YANETH, ANGEL, ALE, MIKY,
POR MOTNARME DIA A DIA PARA SEGUIR LUCHANDO Y DEMOSTRAR QUE
A PESAR DE LAS ADVERSIDADES SE PUEDE TENER BUEN CORAZON .

A MIS SOBRINOS KARLA, CHRISTIAN, PAOLA, MELINA, TONY, MARCO,
ARTURO, ROBERTO, LUISON, FANY, FABIOLA, JAZMIN, LALITO,
FERNANDO, EMILIA Y LA NUEVA VIDA, QUE EN CUALQUIER MOMENTO
NACE, POR SU TERNURA, ILUSIONES Y EXCELENTES MOMENTOS QUE
SOLO LA SANGRE PURA E INOCENTE PUEDE CREAR.

¡LOS QUIERO MUCHOI

A MIS cUl'l'ADOS MECHE, PATY, JUANITA , GOYITA, TOÑO y LALO, POR SER
COMPmEROS FIELES DE MIS HERMANOS, DARLES AMOR Y
COMPRENSION. GRACIAS.

A LOS SEÑORES ANDRES RUBI, ALVARO DIAZ Y ROBERTO !BARRA.

AL SEÑOR LICENCIADO CARLOS MEZA REYES POR TODAS SUS
ENSEÑANZAS Y CONOCIMIENTOS, POR IMPULSARME EN LA NOTARIA Y
CREER EN MI. ¡GRACIAS FUTURO SEÑOR NOTARIOI

AL PERSONAL DE LA NOTARIA 58 DEL D.F., POR S U APOYO Y CARIÑO
DURANTE MAS DE OCHO mos.

A LA SEÑORITA LICENCIADA YESICA ROMERO CHAVEZ POR ENSEl'l'ARME
A SER MEJOR SER HUMANO Y TODO SU CARIl'l'O MOSTRADO. TE QUIERO
MUCHO Y SIEMPRE ESTARE ETERNAMENTE AGRADECIDO CONTIGO.
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A US MEJORES AMIGAS, ERICKA, HAYDEE, TANIA, MAYRA, LISA, MAGDA
Y MARLENE DURAZO, POR SU CARIÑO, LEALTAD Y HERMOSA
HERMANDAD.

DESDE LUEGO A LOS MEJORES AMIGOS PACO GUADARRAMA, PACO
VILUGOMEZ, POLO, EDY, EDGAR, JORGE SALGADO, GABRIEL ALEMAN,
CARLOS RUBI, MIGUEL NAVA Y VlCTOR VELAZQUEZ, POR QUE SIEMPRE
HAN ESTADO CONMIGO Y SABEN SER SIMPLEMENTE LOS MEJORES
AMIGOS.

A CUUDIA, POR SU APOYO INFINITO, AM OR Y TERNURA. ITE AMO !

AL SEÑOR LICENCIADO GERARDO GOYENECHEA GODINEZ, POR CONFIAR
EN MITESIS Y ACEPTAR DIRIGIRU, ¡GRACIA S MAESTRO!

A LOS DEMAS MIEMBROS DEL SINODO, SEÑORES LICENCIADOS
GUADALUPE MELESIO GONZALEZ, ALMA ROSA BERNAL CEDILLO, JAVIER
SIFUENTES SOLIS Y ANDRES MEDINA PACO.

A DON IÑIGO XAVlER REYNOSO DE TERESA, POR DARME U
OPORTUNIDAD DE CRECER PROFESIONALMENTE, SABER SER UN AMIGO,
CONFIAR EN MI, POR SU ENTEREZA Y RECTITUD Y EN FIN, POR TODO,
¡MUCHAS GRACIAS SEÑOR NOTARIO!

A MI HERMANO ARTURO, POR SER COMO UN PADRE PARA MI, NUNCA
DEJARME CAER, SIEMPRE CREER EN MI, SER UN FANTASTICO HOMBRE,
EJEMPLO DE TENACIDAD, CORAJE Y ESPIRITU. SEÑOR NOTARIO, ERES EL
MEJOR Y VOY POR TODO. ¡GRACIAS HERMANO!

A U UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO, CAMPUS
ACATLAN, POR SU GRANDEZA Y PERMITIRME DESARROLLAR UNA
PROFESION TAN NOBLE COMO LA DEL ABOGADO. GRACIAS
UNIVERSIDAD, POR ENSEÑARME A SER RAZA Y DEJAR QUE EL ESPIRITU
HABLE.
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INTRODUCCION.

Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado fueron creadas con el
obj eto de especial izar el servicio de banca y crédito y así poder financiar sectores
productivos concretos, reduciendo costos, ya que al ser instituciones
especializadas, no requieren de la infraestructura de una Institución de Banca
Múltiple o de Desarrollo.

Sin embargo, su regulación en la Ley de Instituciones de Crédito es muy
ambigua, ya que todo se lo dejan a las reglas que al efecto emita la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, dejando una in certidumbre ju rídica en cuanto a su
constitución y funcionamiento . En la actualidad el sistema financiero mexicano
se ha especializado y se han creado leyes que regulan concretamente
instituciones que conforman el sistema financiero mexicano, no así con las
Sociedades Financieras de Objeto Limitado, que no obstante, no estar bien
reguladas en la Ley de Instituciones de Crédito tampoco requieren de una ley
especializada, pero si de una reforma contundente para que se regulen en cuanto
a su funcionamiento y opera tividad en la Ley de Instituciones de Crédito, sin
dejarle esa atribución a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

La importancia de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado sin lugar
a dudas trasciende en la financiaci ón de proyectos y desarrollos, ya que poco a
poco han ido desplazando a las Instituciones de Banca Múltiple en el
otorgamien to de créditos, porque no requieren de una gran infraestructura y han
logrado capitalizar recursos a través de instrumentos financieros colocados entre
el gran público inversionista, recursos que una vez captados, van dirigidos al
otorgamiento de créditos para diversas actividades productivas que a1entan la
economía y desarrollo económico y social del país.

Por lo anteríor, es importante conocer esta figura jurídica , propiciando una
adecuada regulación en la ley y pueda en un futuro ser aún un mayor
instrumento de financiamiento que contribuya al desarrollo sostenido del país ,
que tanto requiere de inversión y otorgamiento de créditos, para emprender
proyectos.
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CAPíTULO 1.
DE LAS INSTITUCIONES QUE CONFORMAN EL SISTEMA FINANCIERO

MEXICANO AFINES A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO
LIMITADO.

1. INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIP LE.

La banca mexicana es un pilar en la producción y desarrollo nacional , de

alli su importancia, pues en los últimos tiempos ante la con solidada

globalización, ha tomado matices internacionales, por lo que es importante

ver sus posibilida des de competencia a nte la banca extranjera, sobre todo la

de nuestros principales socios comerciales, como lo son Estados Un idos de

América y Canadá. Asi el doctor Acosta Romero, señala que los principales

indicadores económicos de nuestra banca son los siguientes:

".... .a ) Sus altos costos de operación frente a los limitados que poseen los
canadienses y norteamericanos.

b) El margen financiero actualmente arriba de l 9 %, parece alto a niveles
internacionales.

e] La cobertura de crédito aún es baja.
d) Existe burocratismo empresarial e n el oto rgamien to de créditos.
e) La tasa de captación de los bancos nacionales ha superado, en 11 .6 8%

a la s tasas en paises al tamente industrializados .
f] El total de recursos captados por el s istema bancario nacional h a sido

insu ficien te para financiar la actividad productiva, situa ción que ha
provocado la neces idad de créditos externos . Las perspectivas con el TLC son
de poder aumentar la capacidad financiera de los [sic ] In stituciones de
cré édito nacioniles (sic), mediante a sociaciones con capitales foráneos.... ."l .

De un análisis detallado de las In s tituciones de Banca Múl tiple, se deduce

que su principal función es la captación de recursos, para después financiar

proyectos productivos , es decir, actúan como intermediarios financieros .

I ACOSTA Romero, Miguel. Nuevo Derecho Bancario (Panorama del Sistem a Finan ciero
Mexicano). 7&cd. México, Ed. Porrúa, 199 7 , pp . 18-19 .
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Todas la s instituciones de créd ito tien en una hi storia muy ligada a los

acon teci mien tos politicos y sociales que han transcu rrido a través de la

h istoria d e nuestro país, la cual no es objeto de estu dio del presente trabajo.

Lo que s i es im por tante saber, es que d e co nfo rmidad con la Constitu ción

Política de los Estados Unidos Mexicanos , por lo que hace al sistema

financiero mexicano, el Estado, a través del Gobierno Federal , tiene la

rectoria económica de la nación, según se desprende d e los articulas 25, 26 ,

27, 28 Y 73 fra cciones X, XVIII , XXIX numeral tercero , XXIX-D y XXIX-F, de

la Constitución Poli tica d e los Esta dos Un ido s Mexicanos.

Ahora bien, ya ubicadas las instituciones de crédito en los ámbitos

constitucional y mercantil, es menester decir que la s instituciones de crédito,

podrán ser Instituciones de Banca Múltipl e e In sti tuciones de Banca de

Desarrollo, que son las únicas persona s juridicas que pueden, en p rincipio,

prestar el servicio de banca y crédito.

Las Instituciones de Banca Múltiple son Sociedades Anónimas de capital

fijo, tienen por objeto el servicio de banca y crédito, el cual según el articulo 2

de la Ley de Ins ti tuciones de Crédito (en lo s ucesivo LIC), es la captación de

recursos del público en el mercado nacion a l pa ra su coloca ción en el público

mediante actos cau santes de pa sivo di recto o con tin gen te , quedando el

intermediario obl igado a cu bri r el prin cipal y, en su caso, los acceso rios

financieros de los recursos captados.

Respecto al serv icio d e ba nca y cré dito de a cuerdo con la Ley

Reglamentaria d el Servicio Público de Banca y Cré di to , ya abrogada , asi co mo

otras leyes bancarias que le precedieron , éstas le a n te pon ian el adjetivo

público, lo cu al erróneamente ya no lo dice la L/C en vigo r , pues el servicio de

banca y créd ito , sin d uda es un servicio público, que puede ser prestado por

los particu la res (Ins tituciones d e Banca Mú ltiple), a través d e una

a u torización que otorga el Gobierno Federal , por cond ucto de la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público .

2
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El ú ltimo párrafo del artículo 2 de la LIC es la excepción para que otros

intermediarios financieros realicen operaciones de banca y créd ito, s in que se

consideren como tales y agrega que los citados intermediarios no podrán en

ningún caso rec ibi r depósitos irregulares de d inero en cuenta de cheques.

Las Sociedades Anónimas de capital fijo para poder operar como

Instituciones de Banca Múltiple, requ ieren de a utorización de l Gobierno

Federal, que compete otorgar discrecionalmente a la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión

Nacional Bancaria y de Valores. Las a utorizaciones se rán intransmisibles y

deberán publicarse a sí como sus modificaciones, en el Diario Oficial de la

Federación y en dos periódicos de amplia circulación del domicilio so cial de la

in stitución de que se trate , según se desprende de los articulos 8 y 9 de la

LIC. Cabe señalar qu e la au torización del Gobierno Federal a qu e se re fiere el

primer párrafo del artículo 8 de d icha Ley, debe otorgarse una vez que se h an

cu mplido co n los requ isi tos a que hacen re fere ncia los articu los 9 y 10 de la

misma Ley, y no de una manera discrecional, como lo señala el articulo 8. No

se entiende qu e quiso decir el legis lador con la palabra discrecional , la cual

bien podria interpretarse como arbitrariedad para conceder la autorización y

en consecuencia resul ta antagón ico a un estado de derecho.

No obstante, que el artícu lo 28 de nuestra Carta Magna concede al

Estado, la rectoria de la eco nomía, es preciso señalar que si se cumplen con

los requisitos que marca la propia ley, ¿porque la autorización va a quedar

sujeta al capricho de un fun cionario? , pues dicha autorización debe estar

fundamentada en la ley y desde lu ego se reconoce que no debe re basar lo

desarrollado en el articulo 28 de la Constitución Política .

Las solicitudes de autorización para organizarse y operar como Institución

de Banca Múltiple deberán acompañarse de los requ isito s que es tablece el

a rtícu lo 10 de la LIC.

3
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La escri tu ra constitutiva y cualquier mod ificación a la misma , debe r á ser

sometida a la aprobación d e la Secreta ria de Hacienda y Cr édito Público. Una

vez aprobadas la escri tu ra o sus reformas d eberán inscrib irse e n el Registro

Público de Comercio correspondiente al lu gar en donde la institu ción tenga

establecido su domicilio social, sin que sea preciso mandamiento judicial.

Esta última parte esta de má s , pues actu al men te ninguna sociedad requiere

de autorización judicial para ser inscrita en el Registro Público de Comercio

correspondiente .

En la práctica, se firma la escritura por los socios que pretenden constituir

a la In stitución de Banca Múltiple y es au torizada preventivamente por el

notario, para que una vez a probada por la Secreta ria de Ha cienda y Cr édito

Público, se autoriza d efmitivamente , se exp ida el te stimon io y se mande a

inscribir en el Registro Público de Comercio corres pond iente (articulos 9 y 10

de la LlC, 18 y del 21 al 29 , inclusive del Código de Comercio, 2 y 28 del

Reglamento d el Regi stro Público de Comercio y 114 de la Ley del Notariado

para el Distrito Federal y sus articu los correlativos de otra s en tidades y de la

Ley Federal de Corred uria Pública y su reglamento ).

El objeto de la s Instituciones de Banca Múlt ipl e , que no es el obj eto de los

socios que la conforman, es de cir, el obj eto d el co n trato, que es la c reación de

derechos y obligaciones; es la prestación del servicio de banca y crédito, en

los t érminos de la LlC y su duración sera inde fin ida, de conformidad con lo

dispues to e n la s fracciones 1y II d el articu lo 9 de la Ley citada .

Por lo que hace a la denominación , hay que te ner e n cuenta p rimero que

las a utorizaciones para constituirse como Instituciones de Ba nca Múltipl e,

sólo son otorgadas a Sociedades Anónima s previamente constitu idas, por lo

qu e es necesario que con posterioridad a la a u torización de la Secretaria de

Hacienda y Cr édito Públ ico , se so licite y obtenga de la Secretaria de

Relaciones Exteriores permiso para cambiar la denominación de la sociedad,

en el cual se le podrá agregar la s pal a bras "In sti tu ción d e Banca Múl tiple",

4
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con po sterioridad a las palabras "Sociedad Anónima", o su abrev iatura "S.A.";

lo anterior, con fundamento en los articulas 9 y 105 de la LIC, 16 de la Ley de

Inversión Extranjera y 88 de la Ley General de Sociedades Mercantiles (en lo

sucesivo LGSM). La leyenda "In stitu ción de Banca Múl tiple", podrá formar

parte de la denominación sí así se solícita el permiso en la Secretaria de

Relaciones Exteriores.

Las Instituciones de Banca Múltiple deberán es ta blecer su domicilio en

territorio nacional y podrá ser en cualesquiera de las entidades fed erativas,

sin menoscabo de poder establecer sucu rsales o domicilios convencionales ya

en el país, ya en el extranjero, para el ejercicio de determinados derechos y el

cumplimiento de obligaciones.

Conforme a los articulas 9 fracción III y 19 de la LrC, las Instituciones de

Banca Múltiple, deberán contar con el capital social y el ca p ital minimo qu e

corresponda, qu e deberá de ser por cada ins titución, la cantidad equivalente

al 0 .12 por ciento de la suma del capital neto que alcancen en su conjunto

las mencionadas in stituciones al 3 1 de di ciembre del año inmediato anterior.

El capi tal minimo deberá estar in tegramente suscrito y pagado al final del

año de que se trate. Cu ando el ca pital social exceda del mínimo, deberá estar

pagado cuando menos en un cincuenta por cien to, siempre qu e este

porcentaj e no sea inferior al mín imo establecido . La In stítución de Banca

Múltiple a l anunciar su ca pítal, al mismo tiempo deberá anunciar su capital

pagado. El articulo 2 17 de la LGSM, en su segun do párrafo indica que queda

prohibido a las sociedades por acc iones anunciar el ca pital cuyo au men to

es té au torizado sin anunciar al mi smo tiempo el capital mínimo.

El ca pital social es tará formado por una parte ordinaria que se integra rá

por las acciones se rie "O" (ord in arias), y podrá tam bién estar integrado por

una parte adicion al, represe ntado por acciones serie "L" (de voto limitado) ,

que podrán emitirse ha sta por un monto equ ivalen te al cuarenta por cien to

del capi tal social ordinario, previa autorización de la Comisión Nacional

5
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Bancaria y de Valores , estas últimas se rán de voto lim itado, pues sólo

otorgan derecho de voto únicamente en los a suntos relativos a cambio de

objeto, fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación, a si como su

cancelación en cualesquiera bolsa de valores, en términos de los articulos 11

y 12, ambos de la LIC.

Asimismo, las acciones serán de igual valor dentro de cada se rie ,

conferirán a sus tenedores los mismos derechos, y deberán ser pagadas

integramente en efectivo en el acto de ser suscritas.

Ahora bien , respecto a las acciones rep resentativas de las series "O" y "L",

es de notarse que en términos del articulo 13, serán de libre suscripción, por

lo que las Instituciones de Banca Múltiple, no obstante ser m exicanas, de

conformidad con lo dispuesto por el articulo 8 de la Ley de Nacionalidad,

podrán ser controladas por la inversión extranjera, tanto en su participación

accionaria, como en su administraci ón, lo anterior a partir de la reforma

publicada en el Diario Oficial de la Fed eración, el 19 de enero de 1999 , qu e

derogó, entre otros, el inciso B de la fracción 111 del articulo 7 de la Ley de

Inversión Extranjera, en el que se establecia que en la banca mexicana, la

inversión extranjera solamen te pod ia invertir h a sta en un 49% en el capital

social de las Instituciones de Banca Múltiple .

Agrega el articulo 13 de la LlC, que no podrán participar en forma al gu na

en el capital social de las Instituciones de Banca Múl tiple , per sonas morales

extranjeras que eje rzan funciones de autoridad .

Por otro lado, e l articu lo 17 de la LlC dice que cu alqu ier persona , ya fis ica ,

ya juridica colec tiva , pued e adquirir medi ante una o varias ope raciones

simultánea s el con trol de acciones de la se rie "O" del capital so cial , previa

au torización de la Secretaria de Hacienda y Cré d ito Público , esc uchando la

opinión de la Comis ión Nacional Bancaria y de Valores , cuando excedan del

5% de dicho ca pital social . Continúa diciendo el mencionado articu lo que se

entenderá qu e se obtiene el con trol de una Institución de Banca Mú ltiple

6
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cu ando se adquiera el 3 0% o más de la s acciones representa tivas del capital

social de la propia institución, se tenga el control d e la asamblea general de

accion istas , se esté en posibilidad de nombrar a la m ayoria de los mi embros

del Consejo de Administración, o por cualqu ier otro m edio se controle a la

Institución de Banca Múltiple de que se trate .

Respecto a la serie "L", la Ley no dice si ese capital adicional deba formar

parte del minimo, dand o la suma de capital de ambas series el 100%, o bien,

el minimo se conformará por acciones serie "O" y co n ello se co mpleta el

100%, más el capital a dicional co nformado por la serie "L", rebasando el

100% del capital so cial. Esta última postu ra debe co nsiderarse com o la

correcta, pues el capital formado por la serie "L", es un capital adi cion al al

m ínimo establec ido, el cual se p revé para efec tos d e cap italización de la

Institución , sin que se tenga inje rencia total en la administración y dirección

en la misma, diferenciándose de la s obligaciones su bordi nadas u otros

instrumen tos seriales, en que las acciones serie "L", son acciones d e voto

limi tado, pues como ya se dijo sólo otorgan derecho d e voto ú n icamente en

los asu ntos a que se refiere el articu lo 12 de la LIC, mi entra s que los

tenedores de titulas seriales ú nicamente tienen derecho al reembolso de su

inversión má s los accesorios financiero s qu e se establezcan en los mismos

titulas, y en algunos casos a que sus titulas se conviertan en acciones de la

empresa de que se trate. Ademá s el capital a d icional será de libre

suscripción, sin restricción alguna . Asimismo, la s acciones serie "L", podrán

conferir derecho a recibir u n dividendo pre fere n te y acu m u lativo , asi como a

un d ividendo superior a l de la s acciones representativa s d el capital ord inario,

si a sí se establece en los es tatu tos sociales. Por ni ngú n m otivo los dividendos

de esta serie podrán ser inferiores a los de la s otras series.

No obstante que el capital de la s In stitu cion es de Banca Múltiple debe

es tar suscrito y pagado, las in stitu ciones po drán em itir acciones no suscrita s

que conservarán en tesorería , la s cuales no computarán para efec to s de
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determinar los limites de tenencia accionaria. Los suscriptores recibirán la s

constancias respectivas con tra el pago total de su valor nominal y de las

primas que, en su caso, fije la institución. En el capitulo VIII de la LGSM, se

desarrollan la s normas a plicables a las Sociedades de Capital Variable y en el

articulo 216 segundo párrafo se da pauta para lo que se conoce como

acciones de tesoreria, que se conceptualizan como acciones emitidas y no

suscritas que se conservan en la tesoreria de la sociedad. Las denominadas

acciones de tesoreria están creadas para las Sociedades de Capital Variable,

sin embargo la LIC, erróneamente las contempla para las Instituciones de

Banca Mú ltip le , que son Sociedades Anónimas de Capital Fijo.

Las acciones de las In stituciones de Banca Mú ltiple se mantendrán en

depós ito en alguna de la s in stitu ciones para el depósito de valores reguladas

en la Ley del Mercado de Valores , quienes en ningún caso se encontrarán

ob ligadas a entregarlas a sus titulares , contrario a lo que dispone la LGSM,

en cuanto a la tenencia de las acciones .

Establece el articulo 21 de la LIC que la administración de u na In sti tución

de Banca Mú ltiple estará encomendada a un Consejo de Administración y a

u n Director General, en sus respectivas es fera s de competencia.

El Consejo de Adminis tración estará integrado por u n mínimo de 5 y un

máximo de 15 consejeros prop ietarios y sus res pectivos suplentes, quienes

podrán ser mexicanos o extranjeros residentes en territorio nacional. Por lo

menos el 25% de los miembros qu e in teg re n el Consejo de Administración,

deberán ser consejeros independientes , y se e n tiende por tales a las personas

qu e sean ajenas a la administración de la In stitución de Banca Múltiple

respectiva y que a de más reúnan los req uisitos y condiciones que al efecto

establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valo res, mediante

d isposiciones de carácter general. Esta definición qu e da la Ley no es

comprensible , es más, es contradictoria, pues ¿cómo un consejero que forma
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parte del Consejo de Admini stración puede ser ajeno a la adm inis tración

misma de la institución?

La Ley menciona a la figura del prosecretario, el cual no está bien definido

en cuanto a sus obligaciones y a tribuciones, sin embargo, en la practica es el

que hace el trabajo corporativo de los consejeros, como por ejemplo la s

convocatorias, redacci ón de actas de asambleas y los estados financieros .

Los accionistas que representen cuando menos el 10% del capital paga do

ordinario de la institución , tendrán de recho a nombrar a un con sejero . Sólo

se podrá revocar el nombramiento de los consejeros nombrados por la

minoria, cuando se revoque el de todos los dem ás.

Los requisitos para ser miembro del Consejo de Administración, asi como

Director General y/o funcionario que ocupe cargos con las dos jerarquías

inmediatas inferiores a la de éste, se encuentran en los articulos 23 y 24 de

la LIC.

El Consejo de Administración es el órgano representativo de la s

Instituciones de Banca Mú.ltiple y para estos efecto s, el articulo 90 de la L1C,

dicta:

"ART. 90.- Para a creditar la personalidad y facultades de los funcionarios
de las ins tituciones de cré dito, incluyendo a los delegados fidu ciarios , bastara
exhibir una certificación de su nombramiento, expedida por el secretario o
prosecre tario del con sejo de adminis tración o consejo directivo.

Los poderes que otorguen las insti tuciones de crédito no requerirán otras
inserciones que la s relativas al ac uerdo del consejo de ad ministración o del
consejo directivo , según corresponda , que haya autorizado su otorgamien to, a
las facultades que en los estatutos sociales o en sus re spectivas leyes
orgánicas y reglamen tos orgánicos se concedan al mismo consejo y a la
com probación del nombramiento de los consejeros .

Se entenderá que los poderes conferidos de acuerdo con lo d ispu esto en
los párrafos primero y segundo del articu lo 2554 del Código Civil para el
Distrito Federal , en materia común, y para toda la Repú.blica en materia
federal, compren den la facultad de otorgar, suscribir , avalar y endosar ti tulos
de crédito, aun cuando no se men cione expresamente dic ha facu ltad .
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Los nombramientos de los funcionarios bancarios deberán inscribirse en
el Registro Público de Comercio, previa ratificación de firmas, ante fedatario
público, del documento auténtico en que conste el nombramiento respectivo.

Los nombramientos del secretario y prosecretario del consejo de
administración o consejo directivo, deberán protocolizarse ante notario
público y ser inscritos en el Registro Público de Comercio".

El articulo transcrito deberia encontrarse en el titulo primero de la LIC, y

se encuentra estrechamente relacionado con los articulos 10 de la LGSM, 9 y

85 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito y el articulo 2554

del Código Civil Federal.

El Órgano de Vigilancia de las Instituciones de Banca Múltiple, de

conformidad con el articulo 26 de la LIC, estará integrado por lo menos por

un comisario designado por los accionistas de la serie "O" y, en su caso, un

comisario nombrado por los accionistas de la serie "L", asi como sus

respectivos suplentes, en asamblea especial por cada serie de acciones, para

lo cual se aplicarán las disposiciones relativas a las asambleas generales

ordinarias previstas en la LGSM.

La regulación de las fusiones de las Instituciones de Banca Múltiple, se

encuentra en el articulo 27 de la LIC, del que se desprende que se requiere

autorización previa de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, oyendo la

opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de

Valores, además de que vigilará al autorizar la fusión, de la adecuada

protección de los intereses del público, así como de los trabajadores de las

sociedades, en lo que corresponda a sus derechos.

La autorización a que se refiere d icho articulo, así como los acuerdos de

fusión, se inscribirán en el Registro Público de Comercio, momento en que

surtirá efectos la fusión, contrario a lo dispuesto en el articulo 224 de la

LGSM, según el cual la fusión surtirá efectos hasta tres meses después de

haberse inscrito en el Registro Público de Comercio la fusión.
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Una vez hech a la in scri pción en el Regis tro Público de Comercio, los

acuerdos de fus ión de las respectivas asambleas de accionistas, se

publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos peri ód icos de amplia

circulación en la p laza en que tengan su domicilio las sociedades. Durante los

90 dias naturales siguientes a partir de la fecha de publicación, los

acreedores podrán oponerse judicialmen te a la misma, co n el único objeto de

obtener el pago de su s créditos, s in que esta oposición suspenda la fusión, a

diferencia de lo preceptuado en el articulo 224 de la LGSM .

Asimismo, para autorizar o estar en posibilidad de llevar a cabo una

fusión en las que intervenga una Institución de banca Múltiple, o bien , una

Institución Financiera del Exterior o Filial de la mi sma, se deberá estar a lo

dispuesto por el capitu lo III de la Ley Fed eral de Competencia Económica ,

para evitar las concentraciones de las Instituciones.

El articulo 16 de la Ley Federal de Competencia Económica define a la

concentración, como la fusión, adquis ición del control o cualquier acto por

virtud del cu al se concentren sociedades, asociaciones, acciones, partes

sociales, fideicomisos o activos en general qu e se realice entre competidores,

proveedores , clie ntes o cu alesquiera otros agentes económ icos, con el objeto

de disminuir , dañar o impedir la competencia y la lib re concu rrencia respecto

de bienes o servicios iguales, similares o sustancialmente relacionados .

Para la escisión de una Institución de Banca Múltiple, se requiere

autorización previa de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, oyendo la

opinión del Banco de México y de la Comisión Nac ional Banca ria y de

Valores.

La autorización, los a cuerdos de la asamblea de accionistas re lativos a la

escisión y la esc ri tu ra consti tutiva de la escindida, se inscribirán en el

Registro Público de Comercio, y a partir de la inscripción, surti rá efectos la

escisión, contrario a lo dispuesto en el articulo 228 bis de la LGSM.
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Hecha la inscripci ón en el Registro Público de Comercio, los acuerdos de

escisión adoptados por la a samblea de accionistas de la sociedad escinde n te,

se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos peri ód icos de

amplia circulación en la plaza en que tenga su do micilio social la propia

sociedad escindente . Durante los 9 0 dias naturales siguientes a partir de la

fecha de publicación, los acreedores podrán oponerse judicialmente a la

misma, con el único objeto de obtener el pago de sus créditos , sin que es ta

oposición suspenda la escisión.

La sociedad escindida no se en tenderá autorizada para organizarse y

operar co mo Institución de Banca Múltiple, ni se le podrán transmitir

operaciones activas y pasivas de las Instituciones de Crédito, salvo en los

casos en que lo au torice la Secretaria de Hacienda y Crédito Público .

Los supuestos para la revocación de la a u torización para operar como

Institución de Banca Múltiple, a s i como la disolución y liquidación de las

mismas, se encuentran señalados en los articulos 28 y 29 respectivamente, y

por no ser trascendentes para los efectos de este trabajo, no se analizan.

La asamblea general de accionistas , es el órgano supremo de la sociedad,

las asambleas podrán ser ordinarias, extraordinarias y es pe ciales.

En el orden del dia se deberán listar todos los asuntos a tra tar en la

a samblea de accion istas, incluso los comprendidos en el rubro de a suntos

generales. Este ú ltimo punto es im portan te tanto en materia notarial como

judicial , pues en la prá cti ca dentro de este rubro , la s asambleas de

accionis tas de las Instituciones de Crédito acostu m bran resolver lo re ferente

a poderes generales que otorgan a su s em pleados o a terceros , lo cual es de

dudosa legalidad al momento de acred itar la personalidad con que se actúa o

interviene en u n acto o hecho juridico, ya en una rel ación jurid ica

contractu al , ya en juicio .

Además de lo anterior, toda la documentación e información re lacionada

con los temas a tratar en la correspondiente a samblea de accionis tas,
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deberán ponerse a disposición de los accionistas por lo menos con quince

días de anticipación a la fecha de celebración de la asamblea, los cuales

deben considerarse naturales, aunque no lo exprese asi el articulo 16 bis de

la LIC, en virtud de que este plazo se concede a favor de los accionistas

quienes para poder deliberar deben imponerse con debida diligencia de la

información que se discuta en la correspondiente asamblea.

2. INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO.

Las Instituciones de Banca de Desarrollo son entidades de la

Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrímonio

propios, constituidas con el carácter de Sociedades Nacionales de Crédito

(articulo 30 de la LIC).

Las Instituciones de Banca de Desarrollo son personas juridicas colectivas

de derecho público cuya regulación es de carácter mercantil.

A las Instituciones de Banca de Desarrollo las rige la LIC y las respectivas

leyes orgánicas de cada institución.

Asimismo, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público expedirá el

reglamento orgánico de cada institución, en el que establecerá las bases

conforme a las cuales se regirá su organización y el funcionamiento de sus

órganos. El citado reglamento así como sus modificaciones deberán

publicarse en el Diario Oficial de la Federación e inscribirse en el Registro

Público de Comercio.

De conformidad con el decreto por el que se reformaron, adicionaron y

derogaron, entre otras, diversas disposiciones de la LIC, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 24 de junio del 2002, las Instituciones de

Banca de Desarrollo tendrán como objeto fundamental, facilitar el acceso al

financiamiento a personas físicas y morales, asi como proporcionarles
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asistencia técnica y capacitación en términos de sus respectivas leyes

orgánicas. Lo anterior se desprende del articulo 3D de la LIC.

La den ominación de las Instituciones de Banca de Desarrollo la

establecerá la respectiva Ley Orgánica y para ello ni la LIC, la Ley de

Inversión Extranjera, ni la respectiva Ley Orgánica, dicen algo respecto al

permiso que se debe solicitar a la Secretaria de Relaciones Ext eriores, en

términos del articulo 15 de la Ley de Inversión Extranjera, que establece que

para la constitución de sociedade s se requiere de permiso de la Secretaria de

Relaciones Exteriores, por lo qu e surgen la s siguien tes interrogantes: ¿Está

obligado el Congreso a so licitar permiso a la Secretaria de Relaciones

Exteriores antes de expedir la Ley Orgánica respectiva?, O bien, ¿El Ejecutivo

en el ejercicio de sus facultades podrá exentar a l Congreso de la obligación de

solicitar el permiso? Lo anterior es importante toda vez que la denominación

de una Institución de Banca de Desarrollo la establece la respectiva Ley

Orgánica y pasa por alto un principio de orden que es la solicitud del permiso

que tiene como fin el diversificar las denominaciones de las personas

jurídicas colectivas para efectos de que el público en general no se confunda

al solicitar, contratar o adqu irir un servicio o producto en atención a quien lo

presta. Por lo menos deberian consu ltar a la Secre taria de Relaciones

Exteriores .

Asi pues, vemos que el Congreso arbitrariamen te ex pide la s Leyes

Orgánicas de las Instituciones de Banca de Desarrollo y el Ejecutivo las

promulga sin conside rar el vicio que traen de origen .

A la denominación se le acompaña las palabras "Sociedad Nacional de

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo".

Asimismo la s Instituciones de Banca de Desarrollo , al igual que las de

Banca Múltipl e deberán establecer su dom icilio en territorio nacional, pues

son sociedades mexicanas de derech o público.
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El capital social de las Instituciones de Banca de Desa rrollo estará

represen tado por certificados de aportación patrimonial que son titulos de

crédito nominativos regulados por la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito (capitulo V bis) y se dividirán en dos series:

a).- La serie "A", que representará en todo tiempo el 66% del capital social

y que só lo podrá ser suscrita por el Gobi erno Federal y se emitirá en titulo

único, será intransmisible y en ningún caso podrá cambiarse su naturaleza o

los derechos que confieren al Gobierno Federal como titular de los mismos.

Aqui cabe apuntar que el certificado de a portación patrimonial seri e "A"

rompe con un principio esencial de los titulos de crédito que es el de la

circu lación de los mismos, pues sólo podrá ser titu lar del mismo, el Gobierno

Federal a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, inclusive es

un titulo único y no se emite en serie.

b).- La serie "B", que representará el 34% restante del capital social y

podrán emitirse en uno o varios títulos.

Solamente el Gobierno Federal y las sociedades de inversión comú n

podrán adquirir el control de certificados de aportación patrimonial de la

serie "B" por más del 5% del capital soci al pagado de una In stitución de

Banca de Desarrollo. Igual lim ite se aplicará a la adquisición del con trol po r

parte de personas que según reglas de carácter general expedidas por la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público deban considerarse como una

persona, tal es el caso de instituciones qu e conforma n a un determinado

grupo fmanciero, o bien, los esquemas de piramidación, de los cu a les

comentaré en e l tema de la s Sociedades Financiera s de Objeto Limitado.

Asimismo, la mencionada Secretaria podrá a u torizar mediante reglas de

carácter general que entidades de la Administraci ón Pública Federal y de los

Gobiernos de la s Entidades Federativas y Municipios pueden a dqu irir

certificados de la serie "B" en u na proporción mayo r a la señalada .
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Por último, no podrán participar en el cap ital de las Instituciones de

Banca de Desarrollo personas fisica s o juridicas extranjera s, n i sociedades

mexicana s en cuyos estatutos no figu re cláusula de exclusión directa e

indire cta de extranjeros-, a si como perso nas juridicas colectivas que eje rzan

funciones de autoridad.

Establece el artícu lo 35 de la LIC, que los ce r tificados de a portación

patrimonial darán a sus titu lares el derecho de participar en las utilidades de

la institución em isora y, en su caso, en la cuota de liquidación. Además serán

de igual valor y conferi rán iguales derechos , y a l efecto el artículo en

comento, los enlista.

El capital mínim o de las In s tituciones de Banca de Desarrollo será el que

establezca la Secretaría de Ha cienda y Crédito Público, med iante

di sposiciones de carácte r general, el cu al estará íntegramente suscrito y

pagado y cu ando exceda del mínimo deberá estar pagado en un cincuen ta por

ciento, s iempre que este porcentaj e no sea menor del minimo establecido, al

igual qu e la s Instituciones de Banca Múltiple.

El cap ital social podrá se r aumentado o reducido a propuesta del Con sejo

Directivo, por acuerdo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú blico , que

modifique el Reglamento Orgánico respectivo, el cu al será publicado en el

Diario Oficial de la Federación , a sí co mo sus res pectiva s reforma s.

Asimismo, pod rán emitir certificados de a portación patri monial no

su scritos qu e conservarán en tesoreria y que serán entregados a los

su sc rip tores contra el pago total de su valor nom in al y de las prima s que, en

su caso, fijen la s misma s . Al anunciar su capital , deberán al mismo tiempo

anunciar s u capital pagado (ver artic u lo 2 17 de la LGSM). Al respecto me

2 Se en tiende por inversión directa de extranj eros , en el supuesto de que la sociedad
que pretenda inve rtir ca pital en otra sociedad, tenga cláusu la de admisión de extranjeros y
exista capital ext ranjero en la mi sma, y por inversión indirecta de extranjeros , si la sociedad
inversionista tiene cláu sula de admis ión de extranjeros y pertene ce a un grupo o es accio nis ta
de otra sociedad con inve rs ión extranjera en su ca pita l, o bien , sin tene r dicha invers ión , está
en pos ibilidades de admitirla.
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remito al co me ntario hecho respecto de las acciones d e tesore ria en las

Instituciones de Banca Múltiple.

Lo escrito en los 3 párrafos an teriores, se desprende d e los articu las 37 y

38 de la LIC.

El articu lo 40 de la misma Ley, establece que la adm inistración de las

Instituciones de Banca de Desarrollo estará encomendada a un co nsej o

directivo y a un director general, en términos de sus propias leyes orgánicas.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 42 de la LIC el con sejo

directivo, en representación de la institución podrá acordar la reali zación de

todas las operaciones inherentes a su obj eto y delegar discrecionalmente sus

facultades en el director general , así como constituir a poderados y nombrar

dentro de su seno, delegados para actos o funciones especificas . El citado

articulo cita las facultades indeIegables del consejo directivo.

El articulo 43 de la LIC establece que el director general será designado

por El Ejecutivo Federal, a través del Secretario de Hacienda y Crédito

Público , debiendo reca er tal nombra m ien to en la persona que reúna los

requisitos que al efec to se esta blece n para los d irec tores generales de las

In stituciones de Banca Múltiple .

El articulo 44 d e la LIC, señala que el órgano de vigilancia d e la s

Instituciones d e Banca de Desarrollo, estará integrado por dos comisarios,

nombrados uno d e e llos por la Sec re taria d e la Con traloría y Desa rrollo

Adm inistrativo y otro por los consejeros de la serie "B", con su s respectivos

suplen tes.

Con las reformas d el 24 de junio del 2002 , se ad icionó el articu lo SS bis d e

la LIC, para establecer un fideicomiso de excepción , precisando en su prim er

párrafo lo que sigu e:

"... ..Cada institución de banca de desarrollo, constituirá un fideicom iso
dentro de la p ropia ins titución, como excepción a lo dispu esto en el
penúltimo párrafo del artículo 383 de la Ley General de Titulas y Operaciones
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de Crédito y del articulo 106, fracción XIX, inciso a), de esta Ley, mediante
aportaciones calculadas sobre los montos insolutos de los recursos captados
por cuenta propia mediante actos causantes de pa sivo directo, ya sea a través
del gran público inversionista, de ventanilla o de cualquier otro medio de
captación dirigido al público en general, que tendrá como fin el proporcionar
apoyos a las propias instituciones, encaminados al fortalecimiento de su
capital... ..",

3. FILIALES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR.

Con motivo de la en trada en vigor del Tratado Trilateral de Libre Comercio

suscrito por nuestro país, los Estados Unidos de Norteamérica y Canadá, en

concreto el capitulo XIV, se modificaron, entre otros, la LIC y la Ley para

Regu lar a la s Agrupaciones Financieras, adicionando al titulo segundo del

primer ordenamiento un capitu lo, que regu la a la s Filiales de Instituciones

Financieras del Ex terior. En su articulo 45-A, defme a la Filial, a la

Insti tución Financiera del Exterior y a la Sociedad Controladora Filial, en los

siguientes términos:

"ART. 45-A.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:
1.- Filial: La sociedad mexicana autorizada para organizarse y operar,

conforme a es ta Ley, como institución de banca mú ltip le o sociedad
financie ra de objeto lim itado, y en cuyo ca pital participe una Institución
Financiera del Exterior o una Sociedad Controladora Filial en los términos de l
presente capitulo;

11.- Ins ti tución Financiera del Exterior: La entidad financiera constituida
en un país con el que México haya celebrado un tra tado o acuerdo
internacional en virtud de l cual se permita el establecimiento en territorio
nacional de Filial es ; y

I1I .- Sociedad Controladora Filial: La sociedad mexicana autorizada para
constitui rse y operar como sociedad controladora en los términos de la Ley
para Regu la r la s Agrupaciones Financieras, y en cuyo capital participe una
Institución Financiera del Exterior.".

Asimismo, el señor Licenciado Fernando Hegewisch Díaz Infante, define a

las sociedades relacionadas, como sigue :
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•...SOCIEDADES RELACIONADAS. Son la s sociedades extranjeras del país
de origen de la institución financiera del exterior, que sea controlada po r
dicha institución, con trole ésta a su vez a la institución o bien sea con trolada
por la misma sociedad que controla a la institución financiera del exterior. .." . 3

A su vez, el articulo 45-B establece que en primer término, las filiales se

regi rán por lo previsto en los tratados o acuerdos internacionales

correspondientes, el tercer capitulo del titulo segundo de la L1C, asi como la s

disposiciones contenidas en esta última, aplicables a las Instituciones de

Banca Múltiple y Sociedades Financieras de Obj eto Limitado, y por último por

las reglas para el establecimiento de Filiales que al efecto expida la Secretaria

de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Asimismo, el segundo párrafo del

citado articulo copia el espiritu del articulo 5 de la Ley en comento,

extralimitando las facultades de la Secretaria para interpretar para "efectos

administrativos' las disposiciones sobre servicios financieros que se incluyan

en los acuerdos o tratados internacionales correspondientes, así como para

proveer a su observancia. Pero como veremos más adelante con estas

facultades la Secretaria lo que hace es legislar, pues expide la s reglas para

las Filiales, verbigracia, las Sociedades Financieras de Objeto Limitado

Filiales.

Para organizarse y operar como Filial se requiere autorización de l

Gobierno Federal, que compete otorgar discrecionalmente a la Secreta ria de

Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión del Banco de México y de la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores . Por su naturaleza es ta s

au torizaciones serán in transmisibles y las mismas como sus modificaciones

se publicaran en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de

3 HEGEWISCH Díaz Infante, Fernando. Derech o Financiero Mexicano (Ins titucion es del
sistema fmanciero mexicano). 2" ed . México, Ed . POITÚa , 1999 pp. 388-389 .
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amplia circulación del domicilio social de la filial de que se trate, pues a sí lo

establece el articulo 45-C de la LIC.

Por otro lado, el articulo 45-D, establece que las autoridades fin ancieras

garantizarán el cu m plim ien to de los compromisos de trato nacional que en su

caso sean asumidos por México , en los términos esta blecido s en el tratado o

acuerdo internacional aplicable. Lo anterior, creo que si bien es mene ster

establecerse en el acuerdo o tratado internacional aplicable, no es tá de más

en la Ley.

El segundo párrafo del citado a rticu lo, establece que las Filial es podrán

realizar las mismas operaciones que las Instituciones de Banca Múltiple o las

Socied ades Financieras de Objeto Limitado, según corresponda , a menos qu e

el tratado o acuerdo internacional esta blezca alguna restricción. Para efectos

del articulo 2 de la LIC, las Filiales gozarán de la m isma naturaleza que las

sociedades conforme a las cuales están consti tu idas.

Ahora bien, para que una Institución Financiera del Exterior esté en

apti tud de inverti r en el capital social de una Filial, deberá realizar en el país

en que esté constituida, directa o indirectamente, de conformidad con la

legis lación aplicable, el mismo tipo de ope raciones que la Filial de qu e se

trate esté facu ltada para reali zar en nuestro país , con excepción a las Filiales

en cuyo capital participe una Sociedad Controladora Filial, de acuerdo con la

Ley para Regular la s Agrupaci ones Financieras y las controvertida s reglas a

que se refiere el primer párrafo del articu lo 45-8 de la LIC.

De lo expuesto en el párrafo que preced e , se deduce que el tercer capitu lo

del titulo segundo de la LIC, regula a las Filial es que siguen s ien do

socied ades mexicanas en término s de la Ley de Nacionalidad, pues so n

constituidas en territorio nacional , pero en su capital invierten Institu ciones

Financiera s del Exte r ior .

El capital social de las Filiales estará in tegrado en un 51 % por acciones

se rie "F", la s cuales sólo podrán ser adquiridas por una Sociedad
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Controlad ora Filial , o bien, dire cta o ind irectamente por u na In stitu ción

Financiera del Exterior, salvo en el caso a que se re fiere el último párrafo del

articulo 45-H de la LIC, tra tándose de acciones representativas del ca pital

social de las In s tituciones de Banca Mú ltip le Filial es .

El 49% restante del capital social . podrá in tegrarse in d is tin ta o

conju ntame nte por accione s seri es "F" y "B", a estás última s se les a p licará lo

dispues to en la LIC para las acciones se rie "O", las cuales suscribe n las

Instituciones de Banca Múltiple. La Institución Financiera del Exterior.

propietaria de las acciones serie "F". de una Institución de Banca Múl tiple

Filial , no quedará sujeta a los limites establecidos en el articulo 17 de la LIC.

respecto de su tenencia de acciones serie "B".

Las acciones serán de igual valor dentro de cada serie, confe rirán a los

tenedores los mismos derechos , y deberán ser pagadas integramente en

efectivo en el acto de ser suscritas.

Los articulas 45-H y 45-1 resultan por demás interesantes. El articulo

primeramente citado. comienza diciendo que: ". ..Las acciones serie "F"

representativas del ca p ital so cial de una Filial. únicamente podrán ser

enajenadas previa autorización de la Secre taria de Hacienda y Crédi to

Público...", sin oir la opinión del Banco de México ni de la Comisión Nacional

Bancaria y de Valores. pues el citado articulo no lo exige.

Continúa en su segundo párrafo co n lo siguiente: "... Salvo en el caso en

qu e el adquirente sea una Ins titución Financiera del Exterior , una Sociedad

Controladora Filial o u na Filial . para llevar a cabo la enajenación deberán

modific arse los estatutos sociales de la Filial cuyas acciones sean objeto de la

ope ració n. Tratándose de instituciones de banca múltiple Filial es , deberá

cum plirse con lo dispuesto en el Ca pítulo I del presente Titu lo.... . Res pecto a

este segundo párrafo de l articulo 45-H, cabe ha cer los siguientes

comen tarios :
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En primer lu gar, por el texto d e la Ley, de be entenderse que la Asamblea

General Ex traordinaria de Accionistas, d ebe acordar la modificación

previamente a la enajenación, la cual no establece la Ley bajo qu e titulo, pues

puede ser a titulo gratuito (dona ción, he rencia , legado, etc.], o a titulo

oneroso (com praven ta, permuta, fusión, escisión , e tc .), y como no distingue,

se deberá acordar en cualquier tipo de en ajenación. Por otro lad o, no aclara

que cláusulas de los estatutos sociales se van a modificar, y lo único qu e se

puede pensar que sea motivo de modificación, es el capital social de la Filial

de que se trate, o bien, los estatu tos po r co mpleto , pues depende de la

naturaleza de los adqu ire n te s que continúe como una Filial o cambie

igualmente la naturaleza de la sociedad y d eje de se r una Filial pa ra cambiar

a otro tipo societario regula do po r la Ley. Asimismo, la última parte del ya

citado párrafo dicta que las Instituciones de Banca Múltiple Filiales, deberán

cumplir con lo di spuesto en el capitulo 1 del titulo segundo de la LIC, que

regula en especial a las Instituciones de Banca Múltiple, distinguiendo asi

unas de otras, pues no es lo mismo una In stitución de Banca Múltiple Filial,

que una Institución de Banca Múl tiple en cuyo capital participe

mayoritariamente inversión extranjera.

Ademá s e l legislador en la última parte del penúltimo párrafo del articulo

45-G de la LIC, estab lece una norma de excepción al articulo 17 de la misma

Ley, el cual regula la forma de adquisición de accione s de la s in s tituciones de

banca múltiple y los porcentajes en que podrán ser adqu iridas. A su vez esta

norma de excepción, aún cuando es anterior en número (articulo 45-HI, es

posterior en fecha, ya qu e fue reformada según decreto pu blicad o el 19 de

enero de 1999, en el Diario Oficial de la Fed eración. No ob stante, que el

articulo 17 tuvo su última reforma el pasado 4 d c junio del 2001 , cn términos

del articulo 11 del Código Civil Fede ral, aplicado supletoriamente a la LIC, e l

articulo 6 de está última y el articu lo 2 d el Código de Comerc io, continúa

vigente la norma d e excepción co nte n id a en e l ya citad o penúltimo párrafo del
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articulo 45-G, respecto a l articu lo 17 , pu es es una regla especial , y por lo que

hace al articu lo 45-H, deb ido a la re forma, es po ste rior en fecha el

multicitado a rticu lo 45-G, derogando de manera tácita al articulo 45-H, por lo

que las Instituciones Financieras del Exterior, las Sociedades Controladoras

Filiales y las Filiales no tienen ningún limite para adqu iri r acciones , única y

exclusivamente de las Instituciones de Banca Múltiple Filiales, y más aún,

tampoco es aplicable al primer párrafo del artículo 45-H, por lo que no se

requiere de autorización (previa o posterior), de la Secretaria de Hacienda y

Crédito Público , n i de algu na otra au tori dad , para la enajenación y

a dqui sición de a cc iones representativas del cap ital social de In s tituciones de

Banca Múltiple Filiales, lo cual es lamentable, pues ya no hay ningún control

de capital por parte de alguna a u toridad financiera y esto aunado a los

esquemas de piramidación que se tratarán mas adelante, provoca un

descontrol en un área tan estratégica, como lo es la inversión extranjera en el

Sistem a Financiero Mexicano, a través de las Filiales de Instituciones

Financieras del Exterior o Sociedades Controladoras Filiales.

•...Cuando el adquirente -contin úa el tercer párrafo del artículo 45-H- sea
una Institución Financiera del Exteri or, una Sociedad Controladora Filial o
una Filial , deberá observarse lo dispuesto en las fracciones 1, III Y IV del
articu lo 45-I.. ." ,

Por úl timo, no se requiere de autorización de la Secretaria de Hacienda y

Crédi to Público, n i modifi cación de estatutos, si la transmi sión de acciones es

en garantía o propiedad a l Fondo Bancario de Protección a l Ahorro , que es la

excepción a que se refiere el segundo párrafo del articulo 45-G.

A su vez el articu lo 45-1 -que también se relaciona con el artículo 17 para

efectos de una in te rpretación integradora de la Ley- establece lo siguiente :

·ART. 45-1.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Pú blico podrá au torizar a
las Instituciones Financieras del Exterior, a las Sociedades Controladoras
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Filiales o a las Filiales, la adquis ición de accione s representativas del capital
social de una o más instituciones de banca múltiple o de una o más
sociedades financieras de obj eto limi tado, según corresponda , siempre y
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

1.- La In s titución Financiera del Exterior, la Sociedad Controladora Filial o
la Filial, según sea el caso, deberá adquirir acciones que representen cuando
menos el cincuenta y uno por ciento del capital social;

11.- Deberán modificarse los es tatutos sociales de la institución de banca
múltiple o de la sociedad financiera de obj eto limitado, cuyas acciones sean
objeto de enajenación, a efecto de cu mplir con lo dispuesto en el p resente
capitulo;

I1I. - Derogada.
IV.- Cuando el adqu iren te sea una Filial de berá fusionarse co n la

institución de banca múltiple o sociedad financiera de objeto limi tado que
haya sido adquirida; y

V.- Derogada.".

Para efectos de la primera parte del tercer párrafo del articulo 45-H, sólo

son aplicables las fracciones I y IV del articulo 45-1, toda vez que la fracción

III ya fue derogada según decreto publicado el 4 de junio del 2001, en el

Diario Oficial de la Federación.

Por último, el capitulo tercero del titulo segundo de la LIC, no prohibe a

las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior, la emisión de acciones

de voto limi tado y obligaciones subordinadas, como si lo hacen expre samen te

los articulas 45 Bis 7, y 45 Bis 10 de la Ley General de Organizaciones y

Actividades Auxiliares de Crédito

El consej o de ad min istración de la s In stituciones de Banca Múl tiple

Filiales (la Ley ya no se refiere a la s filial es en término s general es), estará

integrado por un minimo de 5 y un máximo de 15 consejeros propietarios con

sus respecti vos suplentes, de los cuales cu ando menos el 25% deberán ser

independientes. Su nombramiento es e n asamblea espec ial por cada serie de

acciones y les serán a plica bles a di chas asambleas, asi como a la s asambleas

para designar comisarios por cada serie de acciones, las dispos iciones pa ra

las asambleas generales ordinarias previstas en la LGSM.
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Asimismo, el articulo 45-K esta blece ade más la forma d e elección de

consejeros e integración del consejo, que se entiende por consej ero

independiente y quienes no podrán serlo, asi como el número de consejeros y

quienes podrán nombrarlos, en el caso de Sociedades Financieras de Objeto

Limitado.

La mayoria de los consejero s debe rán residir en territorio nacional , sin

importar que sean de nacionalidad mexicana o extranjera.

El órgano de vigilancia estará integrado por lo menos por un comisario por

cada serie de acciones, con su respectivo s u p len te .

El penúltimo párrafo del a rticu lo e n comen to, dice:" En el caso de la s

instituciones de banca múltiple Filiales en las cuales cu ando menos el

noventa y nueve por ciento de los titulos representativos d el cap ital social

sean propiedad, directa o indirectamente , d e una Institución Fin ancie ra del

Exterior o una Sociedad Controladora Filial, podrá determina r lib remen te el

número de con sejeros, el cu al en ningún caso podrá ser inferior a cinco,

debiendo observarse lo señalado por los párrafos primero, tercero y cuarto del

presente articulo...",

Nuevamente con la redacción de este párrafo , el legislador crea dudas ,

pues al es cribir "qu e cuando menos el noventa y nueve por cien to de los

titulos representativos del ca pital social" y toda vez que el porcentaj e

accionario no es posible fraccionarlo sino por en teros , puede interpretarse

que una Institución Financiera del Exterior o una socied a d con trolado ra filial

(cabe señalar que el articulo om ite a la s Filial es) , puede dete ntar el 100% de

los titulos representativos del capital social , lo cual es impos ible en nuestro

Derecho Positivo, pues nuestra legis lación no con te mpla d e n ingún modo a

las sociedad es u n ime m bres.

Para terminar es te punto del capitu lo 1, respecto a la s vis itas d e

in spección d e la s autoridades s u pe rvi soras del país d e origen, a continuación

se transcribe el a rticu lo 45-N de la LIC:
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"ART 45-N.- Respecto de las Filiales, la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores tendrá todas las facultades que le atribuye la presente Ley en
re lación con la s instituciones de banca múltiple y las socied ades financieras
de objeto limitado. Cuando las autoridades supervisoras del paí s de origen de
la Institución Financiera del Exterior propietaria de acciones representativas
del capital social de u na Filial o de una Sociedad Controladora Filial, según
sea el caso, deseen realizar visi tas de inspección, deberán solicitarlo a la
propia Comisión . A discreción de la misma, las visitas pod rán hacerse por su
conducto o s in que medie su participación .

La soli citud a que hace mención el párrafo anterior deberá hacerse por
escrito, cuando menos con treinta días naturales de anticipación y deberá
acompañarse de lo s iguiente:

1.- Descripción del acto de inspección a ser realizado; y
11.- Las disposiciones legales pertinentes al acto de inspección objeto de la

solicitud.
A so lici tud de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las autoridades

que real icen la inspección deberán presentarle un informe de los resultados
obteni dos.".

4 . UNIONES DE CRÉDITO.

Después de los Almacenes Generales de Depósito, las Uniones de Crédito

son la figura juridica financiera más antigua en nuestro país, sus

antecedentes son las Cooperativas de Ahorro Belgas y las Cajas de Ahorro

Españolas. Estas instituciones han tenido gran d ifusión y auge en el mundo,

pues tan sól o e n Estados Un idos de Améri ca habia hasta 1995, ce rca de

treinta mi l, en Bélgica cinco mi l, cuatro mil en Alemania y siete mil en

España, en los Estados Unidos Mexicanos, hay muy pocas y constantemente

se publican en el Diario Oficial de la Federación , revoca ciones a las

autorizaciones para constitu irse como Unión de Crédito.'

Las Uniones de Crédi to gozarán de autorización para operar en las ramas

económicas en que se ubiquen las actividade s de sus socios y deberán

• SOTO Sobreyra y Silva. Igna cio. L/e (antecedentes y cc mentarios j. 6" ed . México, Ed.
POITÚa, 1995 , p. 221.
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constituirse como Sociedades Anónima s de Capital Variable, con las

siguientes disposiciones , que son de a p licación general:

1.- Los socios podrán ser personas fisicas o jurídicas co lectiva s .

Il.- Todas las acciones, salvo las caracteristicas de rivadas del tipo de

capital que representen, conferirán iguales derechos y obligaciones a los

tenedores.

III.- Para la transmisión de las acciones se requ ier e indispensablemente la

autorización del consejo de administración de la sociedad.

Todo lo anterior se desprende de los articu los 39 y 41 de la Ley General de

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (en lo sucesivo LGOAAC).

Entre la s actividades más importantes de las Uniones de Crédito se

encuen tran las que establece el articulo 40 de la LGOAAC y que son la s

siguientes :

1.- Facilitar el u so del crédito a sus socios y prestar su garantia o aval, en

los créditos que contraten sus socios.

Il.- Recibir préstamos exclu sivamen te de sus socios, de Instituciones de

Crédito, de Seguros y de Fianzas o de Entidad es Financieras del Exterior o de

sus proveedores,

Las operaciones de préstamo que garanticen con hipoteca deberán

acordarse previamente en asamblea general ex traordinaria de accion istas,

por votación que represente el 75% de su cap ital pa gado, sal vo que en sus

estatu tos se establezca un tanto por ciento mayor.

III.- Emit ir titulos de crédi to seriales o en masa , para su colocació n en tre

el gran público inversionista , con excepción de obligaciones su bord inadas.

IV.- Practicar con sus socios operaciones de descuento, préstamo y crédito

de toda clase, ún icamente para todo lo re lac ionado directamente con las

actividades o empresa de su s socios, estando faculladas para desconlar, dar

en garantia o negociar los titulos de cré dito y afe ctar los derechos

provenientes de los mencionados contra tos de crédito , asi como afectar en
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fideicomiso irrevocable los títulos de cré dito y los derechos provenientes de

los contratos de financiamiento que cele bren con sus so cios a efecto de

garantizar el pago de las emisiones de los títulos de crédito seriales o en

masa.

lV.- Prestar el servicio de caja a sus socios, pudiendo inclusive recibir

dep ósitos de ahorro de los mismos.

El articulo 45 de la LGOAAC, establece la s prohibiciones a la s Uniones de

Crédito.

En este primer capitulo hice una reseña breve de la s que a mi juicio son

las Instituciones más parecidas a las Sociedades Financieras de Objeto

Limitado, aunque no necesariamente en su funcionamiento y regulación en la

Ley, pero si en cuanto a lo que persiguen de conformida d con el esp íri tu que

en sus respectivas esferas les es atribuible por su semejanza.

La legislación financiera en un principio especializó de una manera

concreta a la banca mexicana, en los últimos años se ha especializado

desmembrando a las Instituciones de Banca Múltiple, pero ahora con nuevas

figuras jurídicas, cada vez mas especializadas y dinámicas, las cuales en un

principio no exis tían.
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CAPíTULO II.
AUTORIDADES FINANCIERAS.

5. GENERALIDADES.

El sistema financiero mexicano, de ntro de su estructura tiene órganos qu e

lo regulan y vigilan para efectos de que marche armoniosamente y alcance los

fines qu e le son encomen dados en el desarrollo ec onómico integral del país.

Es entendible qu e en un país de liberta des , se les permita a los

particu lares por virtud del principio de la autonomía de la voluntad, crear y

organizar sistemas y contratos de carácte r financiero, que conlleven a la

prestación de servicios y la remuneración de los m ismos, asi como la venta de

productos financieros con la finalidad de propiciar el desarrollo efici ente y

vertical del país, alcanzando a todos los sectores productivos de nuestra

nación .

Sin em bargo, es necesario que sin menoscabo de esa autonomía de la

volun tad , el gobierno, co mo elemen to esen cial del Estado, regule , vigile y

sancione, esas relaciones que se dan entre los particu lares , o entre éstos y el

gobierno, ya actuando como ente público o como particula r , as i como, la s

relaciones tripartitas do n de participan los parti culares y el gobierno.

En el s istema financiero mexicano existen dive rsas autoridades que de ntro

de su compete ncia, son las encargadas de regu lar, vigilar y sancionar d icha s

re laciones. Hay tres autoridades financieras de la s que se hablará en es ta

tesis: la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Banco de México y la

Comisión Nacion al Bancaria y de Valores . Sus funciones son variadas, pues

dependen de los diversos ordenamientos jurídicos que les encomienden

diversas tareas en sus respectivas esferas de competencia.

De [a s tres mencionadas, la primera y la terce ra dependen del Poder

Ejecutivo Federal y la segunda, o sea, el Banco de México , es una pe rsona de

derecho público de cará cter autónomo. Las tres se en cargan de autorizar,
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aprobar, concesio nar, dete rminar, di ctar reglas gen erales , revocar y en

general opinar y escuchar opiniones, como ya se dijo, dentro de sus

respectivas esferas de competencia.

Hay mas autoridades financieras que se mencionan en la ley, pero que no

son sustanciales para el análisis que se pre tende de las Sociedades

Financieras de Objeto Limitado, pues algunas se dedican a sancionar y

proteger a los usuarios de servicios financieros , como lo es la "Comisión

Nacional para la Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros", que

interviene no en la constitución o desarrollo de una Sociedad Financiera de

Objeto Limitado, s ino en el desempeño y cal idad de los servicios financieros

que presta y los productos financieros que vende. Asimismo, hay otra s

autoridades que no se relacionan con las Socied ades Financieras de Objeto

Limitado, como lo son la "Comisión Nacional de Sistemas de Ahorro para el

Retiro", o la "Comisión Nacional de Seguros y Fianzas".

El diccionario del Instituto de Investigaciones Juridicas de nuestra
Universidad Nacional Au tón oma de México, dice que la: "... .autoridad
presupone la ide a de una investidura (Le. potestad, función).La noción de
autoridad juridica gira, a s i, alrededo r de l concepto de facultad la cual indica
el poder o capacidad de un individuo (o grupo) para modificar la situación
juridica existente . El concepto juridico de autoridad indica que alguien está
facultado juridicamente para realizar un acto válido, presupone la po sesión
de capacidad o potestad para modificar válidamente la situación jurídica de
los demas.

El orden juridico otorga a los individuos investidos como órganos del
Estado , a los que se les denomina "autoridades" la facu ltad de obligar (o
permitir) a los dem áa mediante actos de voluntad "s.

5 Diccionario J urídico Mexicano. Institu to de Investigaciones Juridicas. Universidad
Nacional Autónoma de México . 2". Ed . México, Ed Porrúa , 1987 , pp. 286·287.
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6 . SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo

90, establece que la Administración Pública Federal será centralizada y

paraestatal. Lo anterior se rati fica en los articulos 1 y 2 d e la Ley Orgánica de

la Administración Pública Federal (en lo sucesivo WAPF).

Asi pu es , la Secretaria d e Ha cien da y Crédito Público es u na Secretaria de

Estado, dependiente de la Administración Pública Centralizada, sin

personalidad jurídica, pues la ley no se la confiere y depende d el titular del

Poder Ejecutivo Federal, ya que es el encarga do de la Administración Pública

Fed eral.

Al respecto, el maestro Gabino Fraga define a la centralización,

descon centración , descentralización y empresas de participación estatal, d e

la siguiente forma :

"..... La centralización ad mi n is tra tiva existe cuando los órganos se
encuentran colocados en diversos n iveles pero todos en una si tuación de
dependencia en cada nivel hasta llegar a la cúspide en que se encuentra el
jefe supremo de la Administración Pública.

La desconcentración cons is te en la delegación de ciertas facultades de
autoridad que hace el titular de u na dependencia en favor de órganos que le
están subordinados, jerárquicamente.

La descentralización tiene lugar cuando se confia la realización de algunas
actividades administrativas a organismos desvinculados en mayor o m enor
grado de la Adminis tración Central.

Por último, el sistema de em presa s de participación estatal es una forma
de organización a la que el Estado re curre como uno de los medios directos
de realizar su intervención en la vida económ ica del país... .."6.

Expuesto lo anterior y de con formi dad con lo dispuesto en la LOAPF y la

LlC, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público es una autoridad financiera

• FRAGA, Gnbino. Derecho Ad min istrativo. 40 ' ed . México , Ed, Porrúa, 2000, p. 165.
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de carácter admini strativo, pues la misma interviene en la au torización ,

revocación , concesión , inspección y vigilancia de las entidades financieras ,

integren o no al Sistema Bancario Mexicano, y en algunos casos reglamenta

con facultades legislativa s unilaterales, como es el caso de las Sociedades

Financieras de Objeto Limitado.

El articu lo 31 de la LÜAPF, establece los asu n tos que le corresponde

despachar a la Secretaria de Hacienda y Créd ito Público , en tre los que se

en cu entran los siguientes:

".. ...1. Proyectar y coordinar la planeación nacional del desarrollo y
elaborar, con la participación de los grupos sociales interesados, el Plan
Nacional correspondien te; .. .

VII. Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del país que
compre nde al Banco Central, a la Banca Nacional de Desarrollo y las demás
instituciones encargadas de prestar el servicio de banca y crédito;

VIII. Ejercer las atribuciones que le señalen la s leyes en materia de
seguros , fian zas, valores y de organizaciones y actividades auxilia res del
crédito; ...

XXV. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y
reglamentos... . .•7 •

Asimismo, la LIC en su articulo S, le da al Ejecutivo Federal, a través de la

Secretaria de Ha cienda y Crédito Público, la fac u lta d de in terpre tar

únicamente para efectos administrativos los preceptos de la misma , a si como

las disposiciones de carácter gen eral qu e emita la propia Secretaria en el

ejercicio de la s atribucio ne s que le confie re la ley citada.

Por otro lado, del articu lo 103 fracción IV y de la regla tercera de la s qu e

regulan las sociedades a que se refiere el articulo primeramente citados, es

1 El articu lo décimo octavo tran sitorio de la Ley del Banco de Méxi co deja sin efecto , en lo
referente al Ba nco de México, lo previsto en la frac ción Vil del articu lo 3 1 de la Ley Org ánica de
la Administraci ón PUblica Federal.

8 Las reglas a que deberán sujetarse las Sociedades Financie ras de Objeto Limitado, fueron
publicada s en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de j unio de 1993 y en lo sucesivo, para
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decir, las Sociedades Financiera s de Obje to Limitado, se desprende que las

Sociedades Anónimas de Capital Variable , para operar como Sociedades

Financieras de Obj eto Limitado, requieren de la autorización de la Secretaria

de Hacienda y Crédito Público .

En ese sentido, s i la Secretaria de Hacienda y Crédito Público , tiene la

potestad, el poder de imperio (dentro de su ámbito espacial de validez) , de

autorizar, revocar, conceder, inspeccionar y vigilar, entre otras, a la s

Sociedades Financieras de Objeto Limitado, en tonces qu eda claro su calidad

de autoridad financiera.

7. BANCO DE MÉXICO.

El banco central será persona de derecho público con carácter autónomo y

se denominará Banco de México. As i define el articu lo 10 de la Ley del Banco

de México , a nuestro banco ce ntral.

El Banco de México es el Banco Central de nuestra nación , sus funciones

en la estabilidad económica del país , son muy variadas y s in duda de alta

importancia y trascendencia inclu s ive de carácter social.

Nuestra Constitución Politica expresa en su articulo 28, párrafos sexto y

séptimo, que el paí s tendrá un Banco Central que será autónomo en el

ejercicio de sus funciones y en su a d mini stración . Su objetivo prioritario será

procurar la es tabilidad del poder adquisitivo de la Mon ed a Nacio nal,

fortaleciendo con ello la rectoria del desarrollo nacional que corresponde al

Estado. Ninguna autoridad podrá ordenar a l Banco conceder financiamiento .

También ordena que en los términos que es tablezcan las leyes (Ley del

Banco de México y su reglamento) y con la intervención qu e corresponda a

las autoridades com pe ten te s, regulará los cambios, asi como la

efectos de brevedad, les seguirá el numero de la regla de que se trate . En caso de que en la
presente tesis , el au tor de lo que esto es cribe se refiera a otras reglas , así lo especificara .
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intennediación y los servicios financie ros , contando con la s atribuciones de

autoridad necesarias para llevar a cabo dicha regul ación y proveer a su

observancia .

El Banco de México, goza de una au tonomia cuyo principal fu ndamento es

la estabilidad económica, ya que en virtud de esa au tonomía, los fu ncionaríos

del Banco Central no se ven sometidos a ningún tipo de pres íón política y / o

económica. Asim ismo, en el ámbito constitucional se le da a este Ban co

Central , el carácter de autoridad.

En el articulo 2 de la Ley del Banco de México , se establece que una de las

finalidades del Banco es la de promover el sano desarrollo de l sistema

financiero y propiciar el bu en funcionamien to de los sis tema s de pa gos .

Por su parte el articu lo 3 de la ley citada, enu mera las fu nciones que

desempeñará el Banco, en el qu e se señalan entre otras, las siguientes:

•.... .ART. 30. - El Banco desempeñará las funciones siguientes: ...
Il.- Operar con las instituciones de crédito como banco de reserva y

acreditante de la última instancia;.. .
lV.-Fungir como asesor del Gobierno Federal en materia ec onómica y,

particularmente , financiera;
V.- Participar en el Fondo Monetario Internacional y en otros organismos

de cooperación financiera internacional o que agrupen a bancos centrales, y
VI.- Operar con los organismos a que se refiere la fracción V anterior, con

bancos cen trales y con otras personas morales ex tranjera s que ejerzan
fun ciones de autoridad en materia financiera.. .. .".

El Banco de México podrá expedir disposiciones sólo cuando tengan po r

propós ito la regulación monetaria o cambiaría , el sano desarrollo del sistema

financiero, el buen fu ncionamiento del sistema de pagos, o bien , la protección

de los in tereses del público. Al exped ir su s disposiciones el Banco de berá

expresar las razones que la s motivan.
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Las citadas disposiciones deberán ser de aplicación general , pudiendo

referirse a uno o varios intermediari os , a determinada s operaciones o a

ciertas zonas o plaza s .

Lo anterior se desprende de la lectura del articulo 24 de la Ley del Banco

de México.

Asimismo, el Reglamento Interior del Banco de México , en su articulo 17

d ispone 10 s iguiente :

• .. ...ART. 17 .- La Dirección de Disposiciones de Banca Central tendrá las
atribuciones siguientes:...

II.- Resolver las soli citudes de autorización y la s consultas que, de
conformidad con las disposiciones aplicables al Sistema Financiero, sean
planteadas al Banco;

Ill .- Emitir la opinión que corresponda dar al Banco cuando la ley 10
determine;...

V.- Recibir y dar el trámite correspondiente a las solicitudes de
autorización, de op inión y a las consultas a que se refieren las fracciones Il,
III y XIII ;. ..

XlII .- Otorgar excepciones a los intermediarios financieros que se
encu entren en proceso de fusión, de escisión, sujetos a intervención
a dministrativa o gerencial , o bien a adminis tración caute lar; se encu entren
en estado de liquidación o sean declarados en concu rso mercantil , reciban
a poyos financieros del Instituto para la Protec ción a l Ahorro Bancario, a los
que formen parte de un grupo financiero, incluyendo a este último, o
presenten desequilibrios signifi cativos en sus operaciones activas y pasivas ,
que les impidan cumplir con la s dispos iciones emitidas por el Banco .. . ..".

El articu lo 38 de la Ley del Banco de México d ice que el eje rcicio de la s

funciones y la adminis tración del Banco de México es tarán encomendados en

el ámbito de sus respectivas competencias , a una Junta de Gobi erno y a un

Gobe rnador.

Agrega que la J unta de Gobierno estará integrada po r cinco miembros ,

des ignados conforme a 10 previsto en el pá rra fo sé p timo del artícu lo 28 de

nuestra Carta Magna. De entre ésto s , el Ejecu tivo Federal nombrará al

Gobe rnador del Banco, con la aprobación de la Cámara de Senadores o de la
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Comisión Permanente; quien presidirá a la J un ta de Gobierno, los demás

miembros se denominarán Subgobernadores .

8 . COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valo res es un órgano desconcentrado

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con au tono mia técnica y

facultades ejecutivas en los términos de su ley. Párrafos arriba, indicamos 10

que es un organismo desconcentrado.

Su objeto, según el articulo 2 de la Ley de la Comisión Nacion al Bancaria
y de Valores, es: "..... supervisar y regular, en el ámbito de su competencia, a
las en tida de s financieras, a fin de procurar su estabilidad y correcto
funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y equílíbrado
desarrollo del si stema financiero en su conjunto, en protección de los
intereses del público. También será su objeto supervisar y regular a las
personas fisica s y demás personas morales , cuando realicen actividades
previstas en las leyes relativas al citado s istema financiero... ..",

Asimismo, y a propósito de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado

en su articulo 4, fracciones XXVIII y XXX, establece qu e corresponde a la

Comisión llevar el Registro Na cional de Valores e Intermediarios y certi ficar

inscripciones que consten en el mismo. As í como supervisar a los emisores de

valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, respecto

de las obl igaciones que les impone la Ley del Mercado de Valore s . As í pues,

una de las funciones princip ales de la Com is ión , es la protección de los

in tereses del públ ico inversionis ta .

De la LIC y otros ordenamientos juridicos vigen tes, se a prec ían diversos

articulos en los que indistintamente h acen referen cia a la Comisión Nacion al

Bancaria y a la Comisión Nacional de Valores, las cuales se transformaron en

el órgano descon ce n trado denomina do "Comisi ón Nacional Bancaria y de

Valores", po r 10 que las citada s referencias en las disposiciones mencionadas,
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se entenderán hechas a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Lo

anterior se deduce de los artícu los tercero y quinto transitorios de la Ley de la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores.
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CAPÍTULO IU.
DEFINICIÓN, NATURALEZA JURÍDICA Y CLASIFICACIÓN DE LAS

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO.

9 . DEFINICIÓN DE SOCIEDAD FINANCmRA DE OBJETO LIMITADO.

Las Sociedades Financiera s de Objeto Limitado, fueron cre adas por

reforma a la LIC, publicada en el Diario Oficial de la Federa ción, el 23 de

d iciem bre de 1993, con la fin a lidad de homogeneizar el sistema financiero

mexicano con el de Estados Un idos y Canadá .

Este tipo de sociedades, son denominadas en Estados Un idos como "Non

Banks Banks", que significa "Bancos que no son Bancos". Asim ismo , en el

Rein o Unido de la Gran Bretaña , en donde se les denom in a "Non Bank

Financial In termediaries" , -según el maestro HEGEWISCH DIAZ INFANTE

".... .no son concep tual izada s como en el nuestro, ya que en ella s se incluyen

a las asegurado ras, asi como a los fondo s de inversión , los que en nuestro

sistema financiero tienen su reglamentación especifica , pero s i prevén a la s

h ipotecarias, en los t érminos en qu e nuestro sistema las conceptual iza....."9.

Podriamos decir que las Sociedades Fina ncieras de Objeto Limitado, son

bancos especializados , los cuales no son nuevos en nuestro s is tema

financiero , pues desde la primera ley bancaria de nuestro pa is se previó la

creación de bancos es pecial izados, como eran los de emisión, los hi po tecarios

y los refaccionarios. t?

Respecto a la definición de Sociedad Fin anciera de Objeto Limi tad o, nos

ad he rimos a la que da el maestro HEGEWISCH D!AZ INFANTE, qu e es la

siguien te :

• Op . Cit. p 204.

IOSOTO Sobreyra y Silva, Ignacio. LIC (anteced en tes y come ntarios). 6" ed . México, 1995,
pp. 41 a 44.
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".. .. .son sociedades mercantiles qu e tienen por objeto la prestación del
servicio de banca y crédito, captando recursos del público en el mercado y
colocándolos en el mismo, mediante actos causantes de pasivo directo o
con tingen te , con la obligación de restituir el principal y en su caso los
accesorios financieros , a través de la colocación de valores en el mercado
correspondiente, estando su actividad res tringid a a una especialidad o a u n
sector dete rminado de la economia nacional.... . "

A la definici ón anterior sólo le agregaremos que son Sociedades

Anónimas, qu e pueden ser de capital fijo o variable, Intermediarias

Financieras, para d istinguir, qu e no obstante, que pueden pres tar el servicio

de banca y crédito, no son Instituciones de Crédito .

Resulta ilógica la LIC, al establecer que el servicio de banca y crédito, sólo

podrá ser pres tado por las Instituciones de Crédito, pues en el último párrafo

de l articulo dos de la LIC, no con sidera operaciones de banca y crédito

aquéllas que , en el ejercicio de las actividades que les sean propias, ce lebre n

In termediarios Financieros distin tos a Instituciones de Crédito , a unque de

hecho lo sean.

10. NATURALEZA JURíDICA DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO LIMITADO.

Las Soc iedades Financieras de Objeto Lim itado son primero que nada,

personas juridicas colectivas, pues asi las reconoce la ley, al establecerse qu e

deben ser Soc ied ades Anónima s, la s cu ales son entes juridicos con

personalidad juridica d istinta a la de sus socios.

Por otro lado, las Soci edades Financieras de Objeto Limi tado , también son

Intermediarias Financieras, pues están autorizadas para realizar, en tre otras,

las operaciones qu e se enu ncian a continuación:

11 Op. Cit . P 205.
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1.- Captar recursos del público exclusivamente mediante la colocación de

valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, sujetos

al correspondien te dictamen emitido por una institu ción calificadora de

valores.

Il. - Obtener cré ditos de entidades financieras del país y del extranjero en

tos términos de las disposiciones legales aplicables.

I1I .- Otorgar créditos a la actividad o al sector que se señal e en la

autorización correspondiente.

IV.- Invertir su s recursos liquidos en instrumentos de captación de

entidades financieras, asi como en instrumentos de deuda de fác il

real ización.

Las operaciones mencionadas son actos cau santes de pasivo d ire cto o

contingente, y por tanto operaciones de banca y crédito, que pueden ser

celebradas por Intermediarios Financieros, como las Sociedades Financieras

de Objeto Limi tado.

Cabe apuntar que de conformidad con el articu lo 3 fracción JI del Código

de Comercio , se re pu tan en derecho comerciantes las sociedades constituidas

con arreglo a las leyes mercantiles (léase Ley General de Sociedades

Mercantiles, entre otras).

11. CLASIFICACIÓN DE LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE
OBJETO LIMITAD012.

Se clasifican en dos categorías distintas, que son:

a ).- Socied ades Financieras de Objeto Limitado, en la s que participa

mayoritariamente capi tal mexicano; y

12 En lo sucesivo se den ominarán Sofoles o Sotol, según nos refiramos a ellas en plu ral o
en singular .
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b).- Sociedades Financieras de Objeto Limitado Filial es , en la s que

participa en su capital social una Institución Financiera del Exterior directa o

indirectamente, o una Sociedad Controladora Filial .

Las primeras son re gulada s , si a eso se le puede llamar regulación , por la

fracción cuarta del articulo 103 de la LIC y las reglas generales expedidas por

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicadas en el Diario Oficial de

la Federación el 14 de junio de 1993 y su reforma del 14 de octubre de 1994

(en lo sucesivo Las Regla s , en singular o plural).

Las segundas , es decir, las Sociedades Financieras de Objeto Limitado

Filial es , se regulan de una manera genérica por la citada fracción cuarta del

articulo 103 , y po r el ca pi tulo Ill , denominado "De las Filial es de In stitu ciones

Financieras del Exterior", que co mprende los articu las del 45 -A, al 45-N,

inclusive , todos de la LIC.

La anterior clasificación es importante desde un pu n to de vista

s istemático y desde luego juridico-prá ctico, ya que las Sociedades Financieras

de Objeto Limitado Filiales, están curiosamente mejor reguladas qu e las

Sociedades en que participa mayoritariamente capital mexicano, tal como lo

vimos, al es tudiar en el capítulo 1, a las Filiales de Instituciones Financieras

del Exterior.

Por su parte , la regla Décima Bis, de la s Reglas Generales a qu e deberán

sujetarse las sociedades a que se refi ere la fraccíón IV del articulo 103 de la

LIC, establece al go verdaderamente inveros ím il, po r desigual , como lo

veremos ensegu ida:

"DEClMA Bis.- Las sociedades que formen parte de un grupo financiero
en el que participe una institución de banca múltiple o bien qu e tengan
vínculos pa trimonial es con una institución de créd ito aun y cuando no
formen parte de un grupo financiero, se sujetarán a las mismas di sposiciones
que le son a plicables a las instituciones de crédito.",
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Lo anterior es inexplica ble, pu esto qu e va contra la natu ral eza de la s

Sociedades Fin a nci era s de Objeto Limitado, pues éstas por ejemplo, no

pueden recibir depósito s irregulares de d ine ro en cuenta de che ques , n i

pueden expedir tarjetas de crédito, tampoco pueden ser albaceas, ni pueden

realizar mucha s otra s op eraciones a que se refiere el articulo 46 de la LIC,

reservadas a las In s tituciones de Banca Múltiple o d e Desarroll o .

Podría pensarse que la citada regla , se refiere en cu anto a su opera tividad

técnica-practica , pero s i fue ra a si deberla establecerlo ex presamente, au nque

es dudoso, pues tan so lo po r la infraestructura y forma de operar, las

Instituciones de Crédito, so n distintas a la s Sociedades Financiera s de Objeto

Limitado.
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CAPÍTULO IV.
DE LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO.

12. CONSTITUCiÓN.

La natural eza ju rídica del acto cons titutivo de una Sofol, es de u n

co ntra to, ya que existe acuerdo de volu n tades entre los socios , qu e persiguen

una finalidad común qu e es crear una persona ju rídica co lectiva d is tinta a la

de ellos , la cual va a te ne r fre n te a los socios y te rceros, derechos y

obligaciones.

A este contrato de naturaleza co m plej a, se le puede clasificar den tro de

los con tratos bila teral es, pues hay in tereses recíprocos, sin embargo la

finalidad que pers iguen los socios, los hace acree do res de la sociedad misma,

lo cual ya no es una rela ción con tractual, sino una co n secuencia del acto

constitutivo que creó ese nuevo en te j urídico. Es también un contrato abie rto ,

toda vez qu e permite que con posterioridad al ac to constitutivo de la Sofo l, se

integren nuevos socios .

Algunos autore s como MANTILLA MOLINA, niega n el carácter de con tra to

a la constitución de una sociedad o asociación y lo llaman acto colectivo o

acto complejo. 13

I. ELEMENTOS PERSONALES.

Las Sofoles son sociedades de capitales , es decir, son sociedades intuitus

p ecuniae.

Los elementos persona les de las So foles son los p ropios socios, quienes

deberán ser persona s qu e cuen ten con so lvencia moral, si n esta blecer la s

reglas u n minimo de socios.

Que los socios tengan solvencia moral es co m plica do de terminar, pues

en ese caso estamos en un problema co nce rn iente a la Ética , si n em bargo,

13 MANTILLA Molina, Roberto L. Derecho Mercanti l. 29" ed. 4" Reimpres ión . México, Ed .
Poma. 1998 , pp. 227 -230 .
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atendiendo que en materi a financiera para la in terpreta ción de sus norma s y

resolución de sus conflictos, se consideran las sanas práctica s bancaria s ,

debemos entender que una persona con solvencia moral será aqu élla que

cuente con elegibilidad crediticia y honorabilidad. Sin embargo, una persona

juridica colectiva bien puede ser accion ista de una Sofol , supuesto que el

Subsecretario de Ha cienda que emi tió las regla s , no co n te mpló, ¿pues co mo

es posible calificar la solvencia moral de un en te juridico colectivo?,

solamente por la develación de la sociedad y el prestigio de la firm a .

La LGSM, establece en su articulo 89 fracción 1, que para la consti tución

de una Sociedad Anónima se requi ere como minimo dos socios quienes

deberán suscribir po r lo menos una acción cada uno, mientras que el articu lo

87 de la misma Ley sanciona que la obligación de los soc ios se limita a l pago

de sus acciones.

Para ser socio de una Sociedad Anónima y por lo tanto de una Sofol , se

requiere la capacidad general para contratar, pues los socios que tienen por

obj eto crear una Sociedad Anónima, deben prestar su consentim iento

mediante un co n trato, para darle vida a esa persona juridica colectiva .

Asimismo, los socios deben estar legitimados y tener poder de

disposición en caso de que su aportación sea en bienes diversos del

numerario.

El consen timien to para formar parte de esa persona ju rid ica co lectiva

puede ser inicial o posterior a la constitución de la Sofo!'

Por lo anterior se concl uye que los socios de u na Sofol pueden ser

persona s fisicas o personas juridicas colectivas, que cuenten con so lvencia

moral , capacidad general para contratar, legi timación y e n su caso, pode r de

disposic ión .

Los soc ios pueden cons iderarse en fun ción a sus a portaciones, en socios

industriales o socio s capital istas. El socio indu s trial se obliga a prestar su
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propia actividad para la consecución del fin social , mientras que el SOCIO

capitalista se obliga a aportar di nero o bienes distintos al numerario.

Los derechos de los socios son dos a saber:

a).- Los de carácte r patrimonial , que le dan la facu ltad de ex igir una

prestación por parte de la sociedad, la cual in cremen tará el patrimon io del

socio, tales derechos son el de participar en el reparto de utilidades y el de

obtener una parte del pa trim on io de la sociedad, al disolverse ésta.

b).- Los de carácter corporativo, los cuales no tienen un va lor apreciable

en dinero, son muy variados y dan la pos ibilidad a los socios de participar en

el funcionamien to de la sociedad , tales como la in tegración de los órganos

sociales , solicitar convocatoria para la ce lebración de asambleas, etcétera.

Asimismo, los derechos de los socios, son bienes m uebles , no obstante

que a la sociedad pertenezcan algunos bienes inmuebles (véase artículo 755

del Código Civil Federal ).

n. ELEMENTOS FORMALES.

El otorgamiento de la au torización para operar co mo Sofol , e s un acto

administrativo qu e co mpe te a la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú blico.

Ahora bien , la regla te rcera establece:

•.. ...TERCERA.- Sólo gozarán de a utorización la s persona s mora les qu e
reúnan a satisfacción de la Secre taria los requisitos siguientes:

1.- Es tar consti tuida s como sociedades anónimas .... .",

La an te rior disposición es cla ra a l decir qu e sólo la s Sociedades

Anónima s gozarán de autorización para operar co mo Sofoles , lo que no dice

es s i la autorizació n la de be so lici tar la persona juridi ca colectiva previamente

co nsti tu ida, o bien, pueden solicitarla cu a lesqu iera de los socios qu e tengan

por objeto crear u na nueva persona j u ríd ica colectiva qu e ope re co mo

Sociedad Financie ra de Objeto Lim itado.

45

Neevia docConverter 5.1



Así pues, estamos en dos supuestos d istintos, el primero en el qu e ya

existe la Sociedad Anónima, la que en caso de obtener la autorización de la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, adoptaria la modal idad de Sofol; y

el segundo en el que simultáneamente a la solicitu d del permiso de la

Secre tarí a de Relac iones Exteriores, se solicitaría la au torización para que la

nueva Sociedad Anónim a ope re como Sociedad Financiera de Obj eto Limitado

desde el inicio de sus operaciones.

En los dos su pu es tos , se trata de un acto juridico formal, pues en ambos

se requiere de la autorización de la Secretaria de Hacien da y Crédito Público,

permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores, a sí como constituirse ante

notario o corredor, en términos de la regIa tercera y de los artículos I03-IV de

la LIC, 15 y 16 de la Ley de Invers ión Extranjera y 88 de la LGSM.

En el primer su puesto no se trata de una transformación propiamente

dicha, sino de una modalidad que pueden a doptar la s Sociedades Anó nimas,

sobre todo en el ámbito financiero , en el que la tendencia es especializar a las

Sociedades que conformen el sistema financiero mexicano. En es te caso,

deberá celebrarse u na asamblea extraordinaria de accionistas de la Sociedad

de que se trate, para qu e los socios acuerden la adopción de Sociedad

Financiera de Objeto Limitado.

El segundo supuesto es la constitución de la 8ofol ante notario o

corredor, previas las autorizaciones correspondientes .

No es pos ible constituir una Sofol por suscripción pú bl ica , toda vez qu e

la Secretaria de Hacienda otorga la au torización considerando a la s persona s

que serán socios de la Sofol, supuesto qu e no podria anal izar la Secretaria si

la Sofol se constituye por suscripción pública.

Se requiere de la inscripción de la escritura constitutiva en el Registro

Público de Comercio para qu e surtan sus efectos frente a terceros.

La esc ri tu ra constitutiva como las modificaciones a la misma deberán

ser aprobadas po r la Secretaria de Hacienda y Crédito Público e inscribirse en
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el Registro Público de Comercio del domicilio de la sociedad de que se trate

(véanse articulas 103-IV de la LIC; 2 , 182 Y 194 úl timo párrafo de la LGSM; y

2 1, 23 Y 25 del Código de Comercio).

Por último todos los socios de las Sofoles deberán aceptar, en su caso, la

llamada cláusula Calvo en términos de los a rti cu la s 27 fracción primera d e la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 15 de la Ley de

Inversión Extranjera .

m. ELEMENTOS REALES.

Los elementos reales de las Sofoles, son d os a saber: la s a portaciones y

la finalidad común.

a). - Las aportaciones pueden ser de dos clases, en bienes o numerario.

El articulo 6 y su fracción VI de la LGSM di ce que en la escritura constitutiva

se deberá contener la expresión de lo que cada socio a porte en dinero o en

otros bienes, el valor atribuido a ésto s y el cri terio para su valorización. En

tratándose de b ienes, el artículo 11 d e la LGSM establece que las

a portaciones d e bienes se entienden traslativas de dominio y es una

excepción a la teoria general de las obliga ciones tratada en el Código Civil

Fed eral (res perit domini) , pues el riesgo d e la cosa no sera a cargo d e la

sociedad sino hasta que se le haga la entrega respectiva . Asimismo, el

articu lo 12 d e la citada Ley, dice que el so cio que a portare uno o más créditos

a la sociedad, responderá de la ex istencia y leg itimidad d e ellos, así como de

la so lvencia del deudor en la época de la aportación.

Por otra parte , el tratadista MANTILLA MOLINA!" asevera que el soc io

puede también limitarse a conceder el u sufructo, y a ú n el s imple u so de ella .

Continú a di ciendo que el usu fructo pued e reca er sob re bie nes fu ngib le s ,

,. Op. Cit. pp , 222-224 .
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incluso dinero. Se añade que el usufructo cons ti tu id o a favor de personas

morales que puedan adquirir y admin is trar bienes raíces, sólo durará vein te

años; cesando antes, en el caso de que dichas personas d ejen de existir

(articulo 1040 del Código Civil Federal).

Por lo qu e hace al capital mínimo, és te deberá estar suscríto y pagado el

100% de l mismo , en términos de la s reglas 3 8 -IV y 6 8
, síendo una excepción a

la LGSM, en el sentido de que únicamente obliga a susc ri bir el 100% y pagar

el 20% del valor de cada acción pagade ra en numerario y exhibir

íntegramente el valor de cada acción que haya de pagarse en todo o en parte,

con bíenes d istintos del nume rario, en cuyo caso se emitirán a ccio nes de

a porte. Las acciones cuyo im porte no haya sido ·ín tegram en te cu bíer to, se

llaman acciones pagad ora s y aquéllas cuyo valor ha sido íntegramente

cubierto se llaman liberadas.

Ahora bien, no hay que confundir el capital social con el patrimonio de

la sociedad. El primero es la suma de las obligaciones de dar de Jos socios,

mientras que el pa trimonio cambia continuamente, según si e l negocio es

próspero o no, el patrimonio se compone de activo y pas ívo.

A su vez, la s a portaciones de Jos socios se dividen en dos: en

aportaciones de industria (crea obligaciones de hacer para los socios

in dustriales) y aportaciones de capital (crea obligaciones d e dar para Jos

socíos capítalistas).

b). - La finalidad común de los socios que conforman una Sofol, debe ser

licita, esto no hay que confundirlo, como lo veremos má s ad elan te con el

objeto propio a desarrollar por la Sofol , la cual tiene vida independiente a los

socios que forman parte de ella, los socios son cé lu las de la socied ad que

pretenden obtener una ganancia o un beneficio para todos y cada uno de

ellos, mien tras que el objeto de la Sofol, es el desarrollo de la s activid ad es

propia s de la sociedad, que deberán tener como consecuencia la obtención de

la finalidad de los socios.
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13. OBJETO DE LA SOCIEDAD.

El obj eto de la sociedad que como ya se indicó no es el de los socios que

la conforman, en un elemento esencial de las Sofoles. El objeto directo del

contrato es la creación dc derechos y obligaciones, por ejemplo, los so cios

tienen la obligación de realizar sus aportaciones y firmar la escritura

constitutiva y a su vez el derecho de exigir de los demás socios semejantes

obligaciones. Las obligaciones de dar o de hacer derivadas del con tra to

constitutivo de la Sofol y en su caso de no ha cer, implican el objeto indirecto

del contrato.

El articulo 6 fracción 11 de la LGSM, establece que la escritura

constitutiva de las Sociedades Mercantiles deberá contener el objeto de la

sociedad, que es a lo que se va a dedicar la sociedad de que se trate, es el giro

en si, las actividades propias de la Sofol como ente jurídico con personalidad

jurídica distinta a la de los socios que la conforman.

De con formidad con la LIC y con las reglas, las Sociedades Financieras

de Objeto Limitado, tendrán por obj eto ca ptar re cursos provenientes de la

colocación de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores e

Intermediarios y otorgar créditos para determinada actividad o sector.

A continuación se transcribe la re gla octava que se en cu entra en el

capitulo 11 de las reglas que regulan a las Sofoles:

"OCTAVA.- Para la realización de su obj eto, la s sociedades sólo podrán
efectuar las operaciones siguientes:

1.- Captar recursos del público exclusivamente mediante la colo cación de
valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, sujetos a
la condición a que se refiere la siguiente Regla;

11.- Obtener créd itos de entidades financieras del país y del extranjero en
los términos de las disposiciones legales a plicables ;

IlI.- Otorgar créditos a la actividad o al se ctor que se se ña le en la
autorización correspondiente;
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IV.- Invertir sus re cursos liquidos en instrumentos de captación de
entidades financieras, asi como en in strume ntos de deuda de fácil
real ización;

V.- Adq uirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la
realización de su objeto; y

VI.- Las aná logas y conexas que autorice el Banco de México.",

Las Sofoles pueden otorgar cr édi tos a la actividad o al sector qu e se

se ñale en la autorización correspondiente. Esto amplia el margen de

operación de las Sofoles. Hay que recordar que la regla octava básicamente se

refiere a las a ctividades principales de la s Sofo les para ob tener recursos , es

decir actividades pasivas, sin embargo como cualesquier otra Sociedad

Anónima, requiere de celebrar los actos y con tratos que sean necesarios para

la realización de su objeto.

En ese se n tido, según la actividad a que se dedique, podrá ce lebrar tal o

cual contrato. Por ejemplo, si es una Sofol dedicada a otorgar cr éditos para

vivienda, podrá celebrar contratos de a pertu ra de cr édito, de h ipoteca ,

fideicomisos de garantia, o cualquier otro acto o con trato por virtud del cual,

sus deudores le puedan garantizar el cu m plimiento de sus obligaciones que

hayan contraído con la sociedad; o bien , s i se dedica a financiar a empresas,

tal vez necesite celebrar contratos de créd itos refaccionarios o de habilitación

o av ío, o la llamada hi po teca industria l a que se refiere e l a rticu lo 67 de la

LIC, que se consti tu ye sobre u na u n iversal idad de hecho, a diferencia de la

hipoteca tradicional que se constituye sobre bienes determinados (inmuebles,

buques, aeronaves).

Respecto del fideicomiso, se señala que en té rminos de la fracción V del

articulo 395 de la Ley General de Titu los y Operaciones de Cr édito , las

Sofoles pueden se r fiduciaria s y respecto a lo anterior, el articulo 85 bis,

in dica que deberán contar co n el capita l minimo adi cional que para ese efecto

determine la Secretaria de Hacienda y Cr édito Público , median te

disposiciones de carácte r general, previa opinión de la Comisión Nacional
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Banca ria y de Valores, asi como con la autorización que otorgará

discrecionalmente el Gobierno Federal, a través de la Secretaria de Hacienda .

Añade qu e la s Sofo les só lo podrán acep tar el desempeño de fideicomisos

cuyos bien es a fectos deriven de las operaciones inherentes a su obj eto social

y deb erán admin is trar las operaciones de fideicomiso en los términos qu e

para las instituciones de crédito señalan los artículos 79 y 8 0 de la LIC, que

en términos gen erales señalan que se deberán abrir contabilidades

especiales, por cada contrato, debiendo registrar en la s mismas y en su

propia contabilidad , el dinero y demás bienes, valores o derechos qu e se les

confien, asi como los incrementos o disminuciones, invariablemente deberán

coincidir con la con tabilidad propia de la institución, actuarán por conducto

de sus delegados fiduciarios y responderán civilmen te por los daños y

perjuicios que se causen por la falta de cu mpli miento en las condiciones o

términos señalados en el propio fideicomiso, salvo que si se previó la

posibilidad de un comité técnico, la Sofol actúe ajustándose a los dic támenes

o acuerdos de d icho comité .

Asimismo, tanto para sus operaciones activas corno pasivas tendrá la

neces idad de celebrar otros actos juridicos , tales como con tratos de mandato ,

comis iones mercantiles , co ntratos de intermediación bursátil , y en general

cualquier otro acto o con trato que sea necesario para la con secución de su

objeto y que esté permitido por la Ley .

La regla novena establece que la emis ión y co locación de valores a que

se refiere la fracción I de la Regla Octava, requeri rá del correspondiente

dictamen emitido por una Ins titu ción ca lifica dora de val ores.

La principal op eración pasiva de las Sofoles, es como ya se dijo, la

captación de recursos provenientes de la colocación de instrumentos inscritos

en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios , previo dictamen emitido

por una Institución Califi cadora de Valores . Esto implica que la Sofol de que
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se trate deberá inscribirse en el citado Registro, en términos del articulo 14

de la Ley del Mercado de Valores (en lo sucesivo LMV).

El Registro Nacional de Valores e Intermedia rios , se integrará con do s

secciones: la de valores y la especial (articulo 10 de la LMV).

Los instrumentos a que se refieren la s regla s , so n los val ores, es decir,

las accione s , obligaciones, bonos, certificados y demás titulas de crédito y

documentos que se emitan en serie o en masa, destinados a circu lar en el

mercado de valore s , incluyendo las letras de cambio , los pagarés y demás

títu los op cionales que se em itan en la forma ante s citad a, y en su caso, a l

amparo d e un ac ta de emisión, cuando por disposición de la ley o d e la

naturaleza de los actos que en la misma se conte nga n , así se requiera (véase

articulo 3 d e la LMV) .

Este es un problema al que se enfre n tan las Sofoles, ya que su margen

de operación se ve restringido, puesto que la colocación de instrumentos

inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, es muy caro por

las comi siunes que cobran las casas de bolsa colocadoras d e dichos recursos

y por los gastos en que incurren para su inscripción en el mencionado

Registro. Por otro lado, el costo de las comision es y la inscripción en el

Registro, se puede ver reducido po r la naturaleza a ltamen te es pecializada de

las Sofoles, que se pueden ver reflejada s en la reducción d e costos y por

cons iguien te en su rentabilidad financiera .

Por esta razón, es decir, por el poco margen de maniobra que tie ne n las

Sofoles para obtener recu rsos, colocan valores en la bolsa a través de la

bursatilización de créditos.

Las Sofoles pueden ser u tilizada s como vehiculos d e propósito especial,

con la finalidad de ai slar los créditos (garantizados mediante hipoteca ,

prenda , fideicomiso de garantia o caución bu rsátil), d e los riesgos asociado s

52

Neevia docConverter 5.1



con la in stitución generadora, entre ellos el riesgo de entrar en concu rso

mercantil, en sus dos etapas, conciliación y quiebra.15

La bursatilización ".... .es el proceso d e conversión de créd itos bancarios
y d e otros activos financieros d e baja liquidez en valores susceptibles de ser
colocados entre el público inversionista. Los valores ofre cidos a la venta,
pueden ser com prados por otros intermedia rio s financieros , o por el público
inversionis ta.... .• 16.

Asi por ejem plo, los cré d itos hipotecarios so n vendidos , ya sea mediante

colocación privada d e paquetes d e crédito o créd itos in dividuales con

inversionistas institucionales, o mediante la colo cación de valores

respaldados por créditos hipotecarios. Los valores asi respaldad os son

comercial izados en los mercados públ icos y son cal ificados por agencia s

calificadoras.

Respecto a la bu rsa tilización , el análisis de los créditos garantizados,

resulta muy complicado, debido a que no hay esquemas uniformes de las

entida de s qu e se dedican a otorgar créditos para financiar determinada

actividad y aqu i me refiero no solame n te a la s So fole s , s ino a cual qu ier otra

en tidad financiera que tenga tal propósito .

Desde mi punto de vista, la Ley de Transparencia y Fomento a la

Competencia en el Créd ito Garantizado, publicada en el Diario Oficial d e la

Federación, el d ia 30 de diciembre del 2002, y la s reglas publicada s en el

mismo Diario, e l dia 30 de junio del 2003, es un avance pla u sible , para

uniformar los cré d itos, se tra n sparenten las cond iciones d e los mismos y por

lo ta n to, su es tud io y cer tidu mbre juríd ica para su bursatilización, son

segu ros , dándoles rentabilid a d financiera a los va lore s amparados con

15 SIEGRIST Prado, Jorge , et ., "Consideraciones respecto de la bursatilizaci ón de los
crédi tos hipotecarios en México" Estudios de Derecho Bursátil en homenaje a Octavio lga rt úa
Arai za , México, &l. Porrú a , 1997 , p .49 5 .

16 op cito
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créditos garantizados. Con esta Ley, la s instituciones dedica da s a otorgar

crédito s h ipotecarios , en tre la s que se enc u en tra n a lgu nas Sofo les , p rocura n

dar mayores facilidades a los co nsumidores de d icho servicio, ya que está

fom entando la com petencia entre las mencionadas instituciones, asimismo,

u n iforma los cri terios para el otorgamiento del créd ito, lo que se traduce en

mayor seguridad al otorgar el mismo, y esto implica que la bursatilización de

valores amparados con créditos garantizados, se a más rentable.

La em is ión y co locación de valores por la s Sofoles , requeri rá el

correspo ndiente d ictamen emitido por u na institución calificadora de valo re s

(re gla no vena).

Asimismo las Sofoles pueden obtener créditos d e entidades financieras

del país y del extranjero, lo cual también resu lta muy oneroso, ya que se

convierten en intermediarios y hacen que sus comisiones se eleven

considerablemen te .

Como ya se mencionó en páginas anteriores, la s Sofoles puede n otorgar

créditos a la activid ad o al sector que se señale en la autorización

correspondiente . Esto amplia el margen de operación de la s Sofol es. Hay que

recordar que la regla octava básica mente se refi ere a las actividades

principal es de las Sofoles para obtener recursos, e s decir actividades pasivas ,

sin embargo como cualesquier otra Sociedad Anó nima, requiere de ce lebrar

los actos y co n tratos que sean necesarios para la realización de su obj eto.

La regla d écima sexta establece la s prohibiciones de las SofoJes:

"DÉCIMA SEXTA.- A las socied ades les estará prohibido:
1.- Captar recursos en términos distintos a los permitidos en la

Ley y las presentes Reglas;
1I.- Ce lebrar ope raciones y otorgar se rvicio s en los que se pacten

condiciones y térm inos que se aparten de las políticas genera les de la
sociedad;

1Il.- Celebrar operaciones en virtud de las cuales resu lten o pued an
resultar de ud ores d e las sociedades sus funciona rios o em pleados, salvo que

54

Neevia docConverter 5.1



correspondan a prestaciones de carácter laboral otorgadas de manera
general;

IV.- Comerciar con mercancias y servicios de cualqu ier cIa se;
V.- Participar en sociedades distinta s de las señaladas en la s pres entes

Reglas y explotar por su cuenta o de terceros establecimientos mercantiles o
industriales o fincas rusticas. La Comis ión podrá a u torizar que con tinú e su
explotación cu ando las reciban en pago de créditos o para asegu ramiento de
los ya concertados, sin exceder del plazo de un año cuando se tra te de
inmuebles urbanos y de do s años cu ando se trate de establecimientos
mercantiles o indu s trial es, o de inmuebles rusticas. Estos plazo s pod rán ser
renova dos por la Comisión;

VI.- Destinar los recursos que capten a fines di stintos de los permitidos
en la Ley y las Reglas; y

VII.- Realizar operaciones no au torizadas por la Ley y demás
disposiciones aplicables.".

14. DENOMINACIÓN.

Las Sofoles como Sociedades Anónimas que son , deben tener una

de nominación, la cu al se formará libremente e irá seguida de las palabras

"Sociedad Anónima ", o de su abreviatura "S.A.", según se desprende del

articulo 88 de la LGSM. Como ya se d ijo en el punto que antecede , las Sofoles

para obtener financiamiento pueden emitir valores que se coticen en la bolsa,

lo cual implica que para mayor flexibilidad y liqu idez, se puedan constitu ir

como Sociedades Anónimas de Capital Variable y al efecto el articulo 2 15 de

la citada Ley, establece que a la razón socia l o denomi nación propia del tipo

de sociedad se añadirán siempre la s palabras "de capital variable", sin

embargo, en la práctica y por costumbre , también se utiliza la abreviatura "de

C.V.".

Como ya se dijo la denominación de la Sociedad se formará lib remente ,

esto es, sin perjuicio de lo di spues to por los artículos 15 y 16 de la Ley de

Inversió n Extranjera y 13 del Reglamen to de la Ley de Inversión Extranjera y

del Registro Nacional de Inversion es Extranjeras .

El último precepto indicado, se ñala en su segundo párrafo lo siguiente:
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•.... .Si en la denominación o razón social solicitada, se incluyen palabras
o vocablos cuyo uso se en cuentre regulado espe cificamen te por otra s leyes, la
Secretaria de Relaciones Exteriores condicionará el uso de los permisos a la
obtención de las autorizaciones que establezcan dichas d isposiciones
legales.....".

Lo anterior implica que en tratándose de las Sofoles, la obtención del

permiso correspondiente, quedará condicionado a que la Secretaria au torice a

la Sociedad Anónima de que se trate , para ope rar como Socied ad Fina nciera

de Objeto Limitado, en cuyo caso a la de nominación se le a gregarán estas

últimas palabras.

Generalmente la denominación indica el giro comercial de la So ciedad,

facilitándole al público el saber a que se dedica determinada empresa e

inclusive agrego, que se cumple con lo preceptuado en el articulo 17 del

Código de Comercio.

Por último, las palabras "Socíedad Anónima de Capital Variable,

Sociedad Financiera de Objeto Limitado', no forman parte de la

denominación de la Sociedad, sin em bargo, irán seguida s de la

denominación, pues así lo establece n la LGSM y en su caso, la autorización

que al efecto expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Público .

15. DURACIÓN.

Toda Socied ad Mercantil deb e tener una duración, según lo establece la

fracción IV del articu lo 6 de la LGSM. Por s u parte , ni la LIC ni las Regla s

regulan la duración de la Sociedad, siendo que en el Sistema Financiero , por

regla general se establece que las ins tituciones financiera s, tendrán duración

indefinida.

En la práctica , la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, al otorgar

a lguna autorización para operar como So fol, impone la obligación de qu e la

duración de la Sociedad sea indefinida .
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En algunos casos, en el Registro Pú blico de Comercio se niega la

inscripción de Sociedades Mercantiles con duración indefinida , sin razón

alguna.

16. CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES .

Capital Social.

El capital social de las Sofoles está form ado por el conjunto de

aportaciones que los so cios se obligan a dar. No hay que confundirlo con el

patrimonio so cial (capital contable), que lo co nstituye el conjunto de bienes y

derechos de la sociedad menos sus pasivos, por lo que resu lta que el

patrimonio es esencialmente variable, no asi el capital social en su parte fija. .

Las aportaciones de los socios pueden ser en numerario o en especie. Si

es en dinero bastará que se pague el veinte por cien to y si es en especie,

deberá exhibirse el cien por ciento de cada acción pagada en parte o en todo

con bienes distintos al dinero [art. 89-IlI YIV de la LGSM).

Las aportaciones hechas co n cheque son consideradas como si fueran

en nu merario, pues so n ese ncialmente ins trume ntos de pago, no a sí en

tratándose de letras de cambio, pagarés u otros tí tu los de cré d ito, qu e son

básicamente in strumentos de créd ito .

Las a po rtaciones hechas en espec ie deberán estar ín tegramen te

suscritas y pagadas, la s acciones deberán estar depositadas dos años en la

sociedad y si en ese plazo aparece que su valor es menor en un 25% del valor

por el cu al fueron apo rtados, el accionista está obli gado a cubrir la diferencia

a la socied ad, la que te ndrá derech o preferente respecto de cualquier

acreedor sobre las acciones depositadas [art. 14 1 LGSMI. Lo anterior no es

aplicable, para el ca so de que la aportación fuese hecha como consecuencia

de una escisió n (a rt. 228 bis-X de la LGSM).
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Para el caso de las Sofoles , el capital minimo fijo, que además de be rá

estar íntegramente suscrito y pagado, será el 15% del importe del capital

minimo qu e se determine para las insti tuciones de banca múltip le de

conformi dad con el artículo 19 de la LIC. El cap ital deberá estar ín tegramente

suscrito y pagado el último día hábil del año de qu e se trate y por lo que ha ce

a las Sofoles de re ciente creación al mo me nto de la protocolización de sus

estatutos sociales (regla sexta), s iendo como ya se indicó, u na excepción a la

LGSM, en el sentido de que ú ni camen te obl iga a suscribir el 100% y pagar el

20% del valor de cada acción pagadera en nume rario y exhibir ín tegramente

el valor de cada acción que haya de pagarse en todo o en parte, con bienes

distintos del numerario.

En la práctica la SHCP de termin a el ca pital de las Sofol es en la s

autorizaciones correspondien te s, o bien, por medio de resoluciones, ambas

publicadas en el Diario Oficial de la Federación. Lo anterior a tend iendo la

regla sexta y el artículo 19 de la LIC.

No obstante lo anterior, las Sofoles podrán tener un capital minimo fijo

mayor al que se les determine, en cuyo caso deberá estar pagado en u n

cinc uenta por cien to, sie m pre y cuando este porcentaje no sea inferior al

minimo exigido por la regla sexta.

Ni las reglas ni la LIC regulan los aumentos y reducciones del capi tal ni

la transmisión de acciones, sin embargo, ambos actos están sujetos a la

a probación de la Secretaria de Hacienda y Créd ito Público, ya que las Sofoles

pertenecen al sistema fmanciero.

Asimismo, la s Sofoles podrán estar constituidas como sociedades de

capital variable, en té rminos del capítu lo VIII de la Ley General de Sociedades

Mercantiles, a diferencia de las In s titu ciones de Banca Múl tipl e, que tienen

que ser sociedades anónimas de ca pital fij o. El que la s Sofoles es té n

constitu ida s co mo sociedades de ca pital variable, les permi te cotizar e n la

bolsa de val ores e n términos de la Ley del Me rcado de Valo re s, ya qu e pueden
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emitir valores o bursatilizar sus créditos para obtener fin anciamien to ,

teniendo como consecuencia el aumento o disminución del capital social en la

parte variable , sin requerimiento de asamblea extraordinaria (Art. 213 Y 2 16

de la LGSM).

La regla dé cima tercera impon e la ob ligación a las So foles de que todo

acto o contrato que signifique variación en el activo o en el pas ivo de la

sociedad o implique obligación inmediata o contingente, deberá ser regis tra do

en la con tabilidad el mismo día en que se efectúe. La contabilidad , los libros y

documentos correspondi en tes y el plazo qu e deban ser conservados, la

formulación de estados financieros, así como la forma y términos en que

deban ser presentados, se regirán por las disposiciones de carácter general

qu e emita la Comisión, las cuales se enc uen tran regadas por todas partes , ya

que las emiten en forma de circulares, lo que hace complicado su aplicación ,

por no tener un régimen legal sólido, como sucede en el caso de las

Instituciones de Crédito.

Por último, se transcribe a continuación la re gla séptima , para hacer

mención de la misma, sin que se tenga ningún comen tario al respecto :

·SÉPTIMA. - El capital pagado y reservas de capital de la sociedad sólo
podrá estar invertido en los términos siguientes :

1.- Hasta el 60% en mobiliario, equipo e in muebles des tinados a sus
oficinas, más el importe de las inversiones en acciones de sociedades qu e se
organicen exclusivamen te para prestarles servicios o adquiri r el dominio y
ad minis trar in muebles en los cuales la sociedad tenga establecidas o
establezca sus ofici nas y sucursales;

11.- Hasta el 10% en gastos de instalación de la sociedad. La Comisión
podrá aumentar temporalmen te en casos individuales es te porcen taje, asi
co mo el señalado en la fracc ión qu e antecede, cuando a su j u icio la cantidad
resultante sea insufi ciente para el des tino indicado; y

I1I .- En las operaciones previstas en la Regla Octava.".

Acciones.

59

Neevia docConverter 5.1



El capital social de las Sofoles se dividirá en do s seri es de acciones, la

Seri e "A" qu e representará por lo menos el 51 % de l ca pital soci al suscrito

únicamente por mexicanos, y la Serie "B", representativa del 49% del capital,

su scrito indistin tamente por mexicanos o extranjeros (art. 7 -III-in ciso k de la

Ley de Inversión Extranjera).

Por lo que se refiere a las Sociedades Financieras de Objeto Limitado

Filiales estará integrado por acciones de la Serie "F", qu e represen ta rá por lo

menos el 51% del capital social y el 49% restante, por acciones de la Serie "F"

o "B". Las Sofoles filial es , se es tudiaron en el capitu lo 1 de esta tesis y de al li

se deduce que están mejor reguladas qu e las Sofoles con participación

mayoritaria mexicana.

Tanto en las Sofoles con participación mayoritaria mexicana como en las

filiales , las acciones tendrán igual val or y conferirán iguales derechos,

siempre y cuando no se concedan derechos preferentes, verb igracia acciones

de voto limi tado, acciones de goce o bonos de fundador. Las acciones de voto

limitado son aquéllas que sólo permiten a sus tenedores votar en

determinadas reformas a la escritura constitutiva (articulo 113 de la LGSM);

las acciones de goce so n aquéllas que permiten a su s te nederos detentar

determinados derechos patrimoniales y corp orativos (articulo 137 de la

LGSM); y los bonos de fundador son titulas especiales que permiten a su s

tenedores un ben eficio mayor en las u tilidad es de la sociedad , dicho beneficio

no excederá del 10% n i pod rá abarcar u n periodo superior a 10 a ños a partir

de la fech a de la con s titución de la sociedad .

Tanto las acciones como los ce rtificados provisionales deberán contener

los requisitos qu e menciona el articu lo 125 de la LGSM.

Se su sc ita u na controversia resp ecto a la s accione s cu ando a uno o

varios les pertenece el u sufructo y a otro u otros la nuda propiedad . En mi

opinión para limpiar de cualqui er con troversia sobre si los primeros sólo

tienen derecho a los derech os patrimoniales y los segu ndos a pa rticipar en
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los derechos corporativos , debe a plicarse por analogía y mayoría de razón, el

articulo 122 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que a la letra d ice:

"Cada acción es indivisible y, en consecuencia, cu ando haya varios
propietarios de una misma acción, nombrarán un representante común , y si
no se pusieren de acuerdo, el nomb ramiento será hech o por la au toridad
judicial.

El representante común no podrá enajenar o gravar la acción, s ino de
acu erdo con la s d ísposiciones del de re cho común en materia de
copropie dad .".

Tanto al nudo propietario como al usufructuario les son inhere ntes los

derechos patrimoniales y corporativos, toda vez qu e el ejercicio de unos u

otros les puede acarrear beneficios, daños y perjuicios, por lo que la salida

más sana es la designación de un representante común.

17. DOMICILIO.

El artícu lo 33 del Código Civil Federal d ice que las personas morales

tiene su domicilio en el lugar donde se hall e estableci da su adminis tración.

La fracción V de la regla tercera, dic e que para obtener la autorización

para operar como Sofol , se requiere que la Socied ad de que se trate ,

establezca su domicilio so cial en te rri torio nacional .

Asimismo, la regla dé cima primera im po ne la ob ligación a las Sofoles de

dar aviso a la Secretaria de Hacienda con por lo menos 30 días n a tural es de

anticipación al establecimiento, cambio de ubicación o clau sura de

cu alesqu iera de sus oficinas o sucursales.

En las cláusulas de los estatutos sociales de las Sociedades Mercan tiles

en general, se suele es tablecer la ciudad en que estará la administración de

la Sociedad , sin perjuicio de poder establece r oficinas , su cursales o agencias,

tanto en el país como en el extranjero.
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El domicilio de las Sofoles, como en todas las so ciedades mercantiles ,

sm duda es importante, pues las asambleas de accionistas deberán

celebrarse en el domicilio social, bajo pena de nulidad salvo caso fortuito o de

fuerza mayor (articulo 179 de la LGSM).

El consejo de administración, por el contrario, podrá reunirse en

cualquier lu gar, s iempre y cu ando sea en territorio nacional para que sus

acuerdos sean válidos , ya que no hay dis posición en con trario (articulo 33 del

Cód igo Civil Federal y la fracción V de la regla te rcera).
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18. ÓRGANOS SOCIALES.

1.- ADMINISTRACIÓN.

Las Sofoles serán administradas por un Director General y un Consejo

de Administración. Lo anterior se desprende sin que sea expreso de la regla

cuarta, que es del tenor literal siguiente:

· CUARTA.- El nombramiento del Director General y de los consejeros
deberá recaer en personas de reconocid a cal idad moral, que cuen ten co n
conocimientos en materia admi nistrativa o financiera.

En ningún ca so podrán ocupar los cargos a que alude el párrafo
anterior:

1.- Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales, la s
inhabilitadas para eje rc er el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o
comisión en el servicio público, o en el sistema financiero mexicano;

Il .- Los quebrados y concursados qu e no hayan sid o rehabilitados; y
111.- Quienes realicen funciones de regu lación, inspección o vigilancia de

las sociedades.
La Comisión, oyendo previamente a l in teresa do y a la sociedad afectada,

podrá en todo tiempo determinar que se proceda a la remoción de l director
general o de los miembros del consejo de administración, cuando considere
que no reúnen los requisitos establecidos o incurran de manera grave o
reiterada en violaciones a la Ley y demá s disposiciones aplicables , s in
perjuicio de las sanciones que conforme a la Ley u otros ordenamientos
fueren aplicables.".

Como excepción a lo que di cta la LGSM, la s Sofoles sólo podrán tener

como órgano de a d min is tración a un Consejo y u n Director Genera l.

A d iferencia de la LIC, en tratándose de In s ti tu ciones de Ba nca Múltiple ,

no exige un minimo y un máximo de consejeros, de lo que se deduce que e n

las Sofoles por lo menos deberá haber d os con sejero s . Asimismo, los

consejeros podrán o no ser accionista s de la Sofol e n cu esti ón . Por su parte,

el articulo 144 de la LGSM establece el derecho a la s minorias que

representen el 2 5% de l capital social, para nombrar cuando menos un

consejero.
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Con fundamento en el artículo 155-11 de la LGSM, los co misa rios podrán

nombrar a los miembros del Consejo de Administración con el carácter de

provisionales , cuando se revoque el nombramiento de todos o de un número

tal qu e los restantes no reúnan el quórum esta tu tario, fall ezcan o por

cu alquier otra causa prevista o no en la Ley.

Tanto el Director General como el Consej o de Administración actuarán

según sus respectivas facultades que determinarán los estatuto s , ade más de

las facultades implicitas qu e la propia LGSM (articulo 10) Y otras leyes les

otorgan, verbigracia (artículo 85 de la LGTOC).

El Consejo de Administración podrá sesionar en el domicilio social o en

algún otro lugar, siempre y cuando sea en territorio nacional, asimismo, los

consejeros podrán tomar decisiones fu era de consejo, si está previsto en los

estatutos y son ratificadas por esc ri to.

El presidente del consejo tendrá voto de calidad y será el ejecutor de las

resoluciones de este último, salvo designación de delegado especial para la

ejecución de actos concretos .

En los estatutos de la So fol de que se tra te se podrán establecer las

bases para la convocatoria, asi como para la toma de decisiones. Si no se

prevé en los estatutos se aplicarán la s normas previstas en la LGSM. Es

importante señalar que la Asamblea o los estatutos, podrán otorgar el

derecho de veto a uno o varios consejeros , que es la facultad que se concede

a una minoria de acciones o consejeros de in tegrar necesariamente el quórum

de votación en las asambleas o en la s sesiones de consejo. Lo anterio r implica

que esa minoria qu e goza del derecho de ve to, no otorga su voto, ya sea

porque no acudió a la asamblea o sesión, se a bstuvo o voto en contra, por lo

qu e el acu erdo re spectivo no podrá se r apro bado. El maestro MANTILLA

MOLINA17, n iega e l derecho de veto para la s asambleas or d ínarias!" y

17 MANTILLA Molin a , Robe rto L. Derec ho Mcrcanli!. 29" ed. 4" Reimpresión . México, Ed .
Porrúa , 1998, p . 404.
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extraordinarias, mi entras que el maestro BARRERA GRAF 19, lo afi rma, con la

sa lvedad de que tal derecho no debe impedir el buen funcionamiento de la

Sociedad, agregand o que en caso de que la minoría que cu en te con tal

derecho, im pid a o bloqueé los acu erdos necesarios para el eficaz

funcionamiento de la Sociedad, el juez debe resolver la improcedencia de tal

derecho. En la práctica, el derecho de veto, se otorga a las minorías tanto a

las asambleas ordinarias, extraordina rias , como al Consejo de

Administra ción, sólo para determinados actos muy concre tos , para evitar el

mal uso de tan importante derecho. En el caso d e las Sofoles, nada im pide

que tal derecho lo tenga el Director General , e n caso d e ser también

con sejero. Fundamentan el derecho de veto, los artículos 91 -VI, 182-XIl, 189

y 190 d e la LGSM.

Las reglas n i la LIC prohíben que el Director General sea miembro del

Consejo de Administración, sin embargo, considerando que el Director

General es un contrapeso de aquél, no sería conveniente que formara parte

del Consejo.

Los administradores y el Director General serán responsables de sus

actuaciones en los té rmin os que establezcan los estatu tos y la LGSM.

Independientemente de lo anterior, la Sociedad, el Consejo de

Adm in istración o el Director General , podrán nombrar mandatarios generales

o especiales, quien es s iempre tendrán el car ácter de re vocables , salvo que los

poderes los acuerde la Asamblea , los cuales podrán ser irrevocables (art. 149

18 Sobre las asambleas ordinarias. el mae stro opina que la LGSM, no permite un quórum
superior al se ña lado en la mism a Ley. pues tal exigen cia dificu ltaría el funcionamiento de la
sociedad, sin embargo, el m a es t ro no con temp la lo qu e dicc la fra cción XII del articulo 18 2 de
la LGSM, que dice: "Los de más asunto s para los qu e la Ley o el contrato social ex ija u n
quórum especial". Y com o los as untos enumerados (numerus dausus) en el citado artícu lo so n
respec to a las asa mbleas extra ordinar ias, debe entende rse que la fracción XII del articul o 182
es perfectament e aplicable a las asamble as ordinarias y por el principio de la autono mía para
contratar , también puede extenderse al Con sejo de Administración .

19 BARRERA Gr af, Jorge . Instituciones de Derecho Mercanlil. Generalidades . Derecho de la
Empresa. Socicdadcs. México , Ed. Porrúa, 1989, pp. 542-544 .
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d e la LGSM a contrario sensu). En el caso concre to de una Sofol, un ejemplo

de un poder ir revocab le, seria en el supuesto de que determin ada Sofol

obtenga un crédito de una en tidad financiera , en términos d e la fracción 11 de

la regla octava , y otorgue un poder irrevocable para hipotecar determinados

bienes de la Sofol y garantizar así el cumplimiento de la obligación, o bien , s i

el crédito se lo otorgó una In stitución de Banca Múltipl e que recibe los

depósitos de los clientes de la Sofol, dicha Sofol puede otorgar un poder

irrevocable, para que la in sti tución acreedora pueda co brar automáticamen te

de los mencionados depósitos, en los términos conven idos, una o varias

amortizaciones del créd ito.

El articulo 15 2 d e la LGSM dicta qu e los es tatu tos o la a samblea general

de accionista s, podrán establecer la ob ligación de los adm in istradores y

gerentes de pres tar garantia para ase gurar las responsabilid ades que

pudieran contraer en el desempeño de sus encargos y el articu lo 153 prohibe

la inscripción en el Registro Público d e Comercio los nombramientos de los

administradores y gere n tes, si no se comprueba qu e han prestado dicha

garantia o fueron relevados de hacerlo. En la práctica , los registradores no

in sc riben n inguna acta si no se establece expresamen te que se prestó la

caución, o bien, se re lev ó a los admin istradores y/o ge re ntes de pres tar la

citada garantía , siendo que los artículos citados, claramente son normas

potestativas , por lo que se podria ser om iso en cu anto a la garantía.

En virtud de que la sociedad no pu ede quedarse acéfala, los

administradore s co ntinuarán en el desempeño de sus funciones aun cuando

hubieren conclu ido los pl azos para los que hayan sido designados, m ientras

no se hagan nuevos nombramientos y los nombrados n o tomen posesión de

sus cargos (artícul o 154 de la LGSM). El articu lo siguiente p revé los casos de

revocación de l nombramiento de los admi n is trado res .

El articu lo 156 regula el conflicto de intereses entre miembros de l

consejo de ad ministración y la socied ad, establecien do que el o los consejeros
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qu e tengan in tere se s contrapues tos a la sociedad, deberán abstenerse de

deliberar y votar, haciéndose saber tal circu n s tancia a los demás consejeros ,

y en caso de omisión serán responsables de los daños y perjuicios frente a la

sociedad.

La LGSM, no resuelve los supuestos en que: 1) El consejo de

administración, se encuentre formado por sólo dos miembros; y 2) El

administrador o admin is tradores qu e se abste ngan por tener un interés

opuesto a la socied ad y sean necesarios para conformar e l quórum minimo

para deliberar, pues como en toda sesión , si no hay quórum no hay sesión .

Desde mi punto de vista, presentándose cualesquiera de los supuestos

señalados, en el párrafo anterior, el órgano decisorio deberá ser la a samblea

general ordinaria de accionistas y en caso de no ser posible, aplicar lo que al

respecto se dijo sobre el derecho de veto , es decir, que el juez competente

resuelva lo conducen te. Adelante se señalará el otro inconveniente, el cu al

consiste en el supuesto de que los accionistas sean los que tengan que

abste nerse de votar determinadas resoluciones.

Los articulas del 157 al 163 inclusive , tratan sob re la responsabilid ad de

los administradores.

II.- VIGILANCIA.

Las reglas no dicen n ada re specto a los comisarios de la s Sofoles , por lo

qu e habrá de aplicarselo dispuesto en la LGSM y al efecto el artículo 164 de

la mencionada Ley, dice:

"ARTICULO 164 .- La vigilancia de la sociedad anónima estará a cargo de
uno o varios comisarios , te mporales o revocables , quienes pueden se r socios
o personas ex trañas a la sociedad .".
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Por otro lado, los artículos 163, 165 Y 166 de la mism a ley , señalan

qui enes no podrán ser comisarios y sus facultades.

Los . comisarios podrán acudir a la s sesiones del con sej o de

administración con voz pero sin voto, a simismo, serán individualmente

responsab les para con la sociedad por el cumplimiento de la s obligaciones

que la Ley y los esta tutos les imponen, sin embargo, podrán a poyarse y

auxiliarse en el trabajo de personal que actúe bajo su dirección y

dependencia o en los servicios de técnicos o profesionistas ind epend ien tes

cuya contrata ción y designación dependa de los propios comisarios.

Son aplicables a los comisarios, los articulas 144 , 152, 154, 160, 161,

162 Y 163 de la LGSM (articulo 171 ).

19 . ÓRGANOS DELIBERATIVOS.

Las reglas no dicen nada respecto a las asambleas de accionistas, por lo

qu e nuevamente hay que remitirse a la Ley General de Sociedades

Mercantiles.

En primer lugar se desarrollarán puntos que son comunes o a plicable s a

todos los tipos de Asambleas, es decir, ordinarias, extraordinarias y

especiales.

La Asamblea General de Accionistas, es el ÚRGANO SUPREMO de la

sociedad anónima, podrá acordar y ratificar todos los actos y operaciones de

ésta y sus resoluciones serán cumplidas por la persona que ella misma

designe, o a falta de designación, por el Administrador o por el Consejo de

Administración (articulo 178 de la LGSM).

Continúa diciendo el segundo párrafo del mencionado artículo, que en

los estatutos se podrá prever que las resoluciones tomad a s fuera d e

asamblea, por unanimidad de los accionista s que representen la totalidad de

las acciones de que se trate, en su ca so, tendrán, para todos los efec tos

Icgales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en
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asamblea general o especial , re spectivamente, siem pre que se confirmen por

esc rito. En lo no previsto en los estatutos serán aplica bles en lo conducen te,

las d isposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles .

Este segundo párrafo del articulo 178 de la LGSM, aparentem ente prev é

que para qu e las resoluciones tomadas fuera de asamblea y qu e se confirmen

por escrito, sean válidas, es requisito a priori, que tal circuns tancia se

encu en tre prevista en los es tatu tos , sin embargo, si atendemos al espiri tu de

la Ley, la misma señala que la Asamblea es el órgano supremo de la sociedad,

asimismo, la última parte del articulo en cuestión, establece que en lo no

previsto en los estatutos serán aplicables en lo conducente, las disposiciones

de la LGSM y el articulo 178 es una disposición de la misma, por lo que son

perfectamente vál idos los acuerdos tomados fuera de asamblea en los

términos del mencionado articulo, aunque en los estatutos no se prevea

semejante situación.

Refuerza mi op inión, el hecho de que la LGSM le da el carácter de

órgano supremo a la a samblea , la cual es tá conformada por los socios cuyos

in tereses están en j uego. En principio la a samblea es un órgano deliberativo,

pero si atendemos a la realidad del mundo actual, los accionistas ya no

tiene n qu e estar presentes para deliberar y mas aú n, para tomar decisiones

que competan a las Asambleas Generales de Accionista s , no siempre es

necesario la deliberación y los acu erdos tomados fuera de asamblea son

aprobados por todo s los socios y si uno solo no lo a prueba los ac uerdos no

prosperan.

El articulo 179 es tablece que la s Asambleas Generales de Accionista s

serán ordinarias y extraordinarias , ambas deberán reunirse en el domicilio

social y sin dich o requis ito serán nula s , salvo caso fortuito o de fuerza mayor.

No obs tante lo d icho por el articulo 179 , también hay Asambleas

Especiales , qu e al igual qu e las ord inaria s y extraordinarias, se tratarán mas

adel ante.
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Las convocatoria s para las Asambleas deberán hacerse por el órgano

admin is tra tivo respectivo o por los comisarios, salvo lo dispuesto en los

articu las 168 , 184 Y 185 (articulo 183 de la LGSM).

El primero de los articulos mencionados , prevé el caso en que no haya

comisarios y por lo que hace a los articulas 184 y 185 de la Ley, con signan

un derecho a las minorías que representen el 33 % del capital social, o el

accionistas que represente una sola acción, respectivamente.

Las convocatorias para las asambleas generales-? deberán ha cerse por

medio de la publicación de un aviso en el peri ódico oficial de la entidad del

domi cilio de la sociedad, o en uno de los periódico s de mayor circu lación en

dicho domicilio con la anticipación que fijen los es ta tu tos, o en su defecto,

quince días antes de la fecha señalada para la reunión. Durante todo ese

tiempo estará a disposición de los accionistas, en las oficinas de la sociedad,

el informe general a que se refiere el articulo 172 de la LGSM, esto último,

sólo se explica en tratándose de asambleas ordinarias de accionistas, pues

son las que tratan dicho informe general (articulo 186 de la LGSM), excepto

que los estatutos lo reserven a la asamblea extraordinaria, o bien, aumenten

el quórum de la ordinaria, para evitar que se ce leb ren en cu alquier é poca.

Siendo la legislación mercantil de a p licación ge neral en todo el territorio

de los Estados Unidos Mexicanos , es de llamar la atención por que no se

exige qu e la publicación de la convocatoria sea en el Diario Oficial de la

Fed eración o en un periódico de circula ción nacional , s in perjuicio de que los

accion is tas puedan prever algún otro medio de notifi cación de la convoca toria

para la Asamblea, tal es como teléfono, tel efax , facsímil, Internet , etcétera.

La co nvocatoria deberá con te ner la Orden del Día y será firmada por

quien la haga (articulo 187 de la LGSM).

20 Debe entenderse que tam bién para las especiales . por mayoría de razón .

70

Neevia docConverter 5.1



En la práctica es re comendable qu e se se paren expresamen te los pun tos

a tratar en las Asambleas Ordinarias y en la s Extraordinarias, para evitar

posibles acciones de nulidad de las mismas. No obstante el principio d e qu e

el que puede lo más puede lo menos, se ria muy arriesgado tratar asuntos que

le correspondan a la Asamblea Ordinaria , dentro de una Asamblea

Extraordina ria .

Las resoluciones de las Asambleas respectivas tomadas con infracción

de lo dispuesto por los articulas 186 y 187 de la Ley, serán nulas, salvo que

en el momento de la votación es tén representada s la totalidad de las acciones

(articulo 188 de la LGSM).

Los accionistas podrán hacerse representar en las Asambleas por

mandatarios . No podrán ser mandatarios los a dm in is tradores ni los

comisarios de la sociedad. La representación deberá ser co n ferida por escrito,

salvo pacto en contrario (articulo 192 de la LGSM).

Salvo estip u lación contraria en los estatu tos , las Asambleas Generales .s!

se rán presidida s por el Administrador o por el Consejo de Administración

(debe en te nderse aqui que la Ley se refiere al p residente del consejo--) , y a

falta de ellos por quien fuere designado por los accion istas presentes .

Asimi smo, la s actas que se levanten co n motivo d e las Asamblea s , se

asen tarán en el libro respectivo y deberán ser firmadas por el presidente y el

secr etario de la Asamblea, asi como por los com isarios que concu rran, se

agregarán a las actas los documentos que jus tifiquen que las convocatorias

se hicieron en la forma establecida por la Ley (articulos 193 y 194 d e la

LGSM).

Para hacer un comentario del articu lo 194 d e la LGSM, es necesario

vincu la r lo co n el articu lo 196 de la citada LGSM, que establece que el

acci onista que en una operación determinada tenga po r cuenta propia o ajena

2l Idem.
22 Vean se Art. 143 Y 148 de la LGSM.
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un interés con trario al de la Sociedad, deberá a bs te nerse de toda deliberación

relativa a dicha operación. Continúa diciendo el precepto indicado en su

segundo párrafo, que el accionista que contravenga dicha disposición, será

responsable de los daños y perjuicios, cuando sin su voto no se hubiere

logrado la mayoría necesaria para la val idez de la determinación.

Al respecto, la LGSM a mi parecer, tiene una laguna, pues deja en

es tado de indefensión a la s sociedades que se con s tituyen con determinadas

caracteristicas. Por ejemplo, pensemos en una Sofol la cual fue constituida

por 3 personas fisicas (A, By C), Y en el acto de su constitución de ciden que

el Consejo de Administración quede integrado por los accionistas A y B,

designan corno comisario al accionista C y corno director general a u n tercero

extraño a la Sociedad. Si es tos accionistas se re ú nen en u na Asamblea

Genera! Ordinaria para aprobar los informes financieros a qu e se refiere el

articulo 172 y demás relativos de la LGSM, estarian en el siguiente supuesto:

Si en los es tatutos se esta blece que las Asambleas sean presididas por el

presidente del Consejo, que es el caso que nos ocupa, los mismos, es decir, A

y B son accionistas a! igua! que el comisario, o sea el e, por lo que en

términos del a rticu lo 197 de la Ley deberán a bste nerse de toda deliberación,

puesto que los informes financieros son ela borados por el Órgano de

Administración de la Sociedad y revisad os por el comisario de la misma y po r

ende tienen u n interés en la aprobación de di chos informes (articulo 196) , y

no pued en ser juez y parte, lo que im plica que no puede ha ber deliberación, y

más aún, la resolución seña nula y los adm in is trad ores y comisarios

responsables de los daños y perjuicios, ya que si n su voto no se logró la

mayoría ne cesa ria para la aprobación de los in formes financieros. El artícu lo

196 dice que en ca so de contravenirse el primer párrafo de dicho articulo, los

accionistas serán re sponsables de los daños y perjuicios, cuando sin su voto

no se h u biere logrado la mayoria necesaria para la validez de la resolu ción ,

mientras que el artículo 197 establece que la resolución será nula cuando sin
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el voto del Adminis trador o Comisario no se habria logrado la mayoria

requerida. En el ejemplo que expuse, aunque no se contravenga tal

disposición , no hay forma de aprobar la resoluc ión .

Hay que recordar que las Sociedades Anónim as tien en personalidad

ju ridica di stinta a la de los socios, por lo que se h ace necesario resolver este

tipo de problem a s , pues está en juego su credibi lidad y la seguridad juridica

de los te rceros que con traten con la Sociedad . Es de di ficil solución el

problema planteado, por que no puede ob ligar a quienes preten dan constituir

una Sociedad Anónima, a que la misma sea administrada y vigilada por

personas extrañas a la propia Sociedad, ya qu e la relación juridica de los

socios que la conformen está basada en la confianza y much a s veces en sus

habilidades para h acer prosperar la empresa, n o obstante, que es una

Socied ad netamente de capitales. Tal vez una solución al problema planteado,

es que en estos casos concretos, la Ley sea flexible y permita que en los

estatutos se regule la aprobación o reprobación de determinados actos,

cu ando se encuentren en el supuesto aludido, sin importar que acu dan las

personas que tengan u n interés contrario al de la Sociedad y voten, siempre y

cuando dicho voto no perjudique los intereses de la Sociedad. Otra solución

podria se r que sea el juez, o bie n , un Consejo de Sindicos aprobado

previamente por la s autoridades competen tes , qu ienes decidan sobre dich as

resoluciones, lo cual desnaturalizaria al Organo Supremo de la Sociedad. Lo

anterio r se presenta co mo mera s propu es ta s sin profundizar en el tema, ya

qu e no es el a sunto principal de la presen te tesis.

No es posible res tringir la libertad del voto de los accion istas (articulo

198).

Los accionistas que reúnan el 33% de la s acciones representadas en una

Asamblea, podrán aplazar para de ntro de 3 dias y s in necesidad de nueva

convocatoria, la votación de cualquier a sunto respecto del cual no se
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consideren suficien temente in formados. Este de recho só lo podrá ser eje rcido

una sola vez para el mismo asunto (articulo 199).

Las resoluciones legalmente adoptadas por la s Asambleas de Accionistas

son obligatorias aún para los ausentes o disidentes, salvo el derecho de

oposición a qu e se refiere el articulo 20 I de la LGSM (artículo 200 de la

LGSM).

Si la Asamblea General de Accionistas adopta reso lu ciones sobre los

a suntos comprendidos en las fracciones IV, V Y VI del articu lo 18 2, es decir,

cuando se acuerde sobre : cambio de objeto, de nacionalidad y transformación

de la sociedad; cualquier accionista que haya votado en contra tendrá

derecho a separarse de la Sociedad y obtener el reembolso de sus acciones,

en proporción al activo social , según el ú ltimo balance aprobado, siempre que

lo solicite dentro de los quince d ías siguientes a la clau su ra de la Asamblea,

lo cual implicaría la consecuente reducción del capital so cial (articulas 9 y

206). Asimísmo, s i se acuerda la escisión de una Sofol, los socios que se

opongan te ndrán derecho a se pararse de la sociedad, en términos del articulo

206 de la LGSM (articulo 228-Bis- VIII).

A continuación se desarrollarán las Asambleas, con las particularidades

propias de cada tipo de ellas.

l . ASAMBLEAS ORDINARIAS.

Para que las Asambleas Ordinarias se con sideren legalmente reunidas

en primera convocatoria, es necesario que esté representado po r lo menos la

mitad del capital social y sus resolu ciones será n válidas cuando se lom en por

mayoria de los votos presentes. Si no se pudiere ce lebrar la Asamblea, se

hará u na segunda o ulterior convocatoria , con expresión de tal circunstancia

y las resoluciones serán válidas si son tomadas por la mayoría de los votos
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presentes, cu alesqu iera que sea el número de acciones representadas

(articulos 189 y 191 de la LGSM).

El articulo 180 dice que son Asambleas Ordinarias las que se reúnen

para tratar cualquier asunto que no sea de los enumerados en el a rticulo

18 2 , que so n precisamente los asuntos reservados para las Asamblea s

Extraordinarias.

Asimismo, el articulo 181 dis pone que: "La Asamblea ordinaria se
reunirá por lo menos una vez al año dentro de los cua tro meses que s igan a
la clausura del ej ercicio social y se ocupará, además de los asuntos incluidos
en la Orde n del Día, de los siguien tes:

1.- Discu ti r , aprobar o modificar el informe de los administradores a que
se refiere el enu n ciado general del Articulo 172, tomando en cuenta el
in forme de los comisarios, y tomar las medidas que juzgue oportunas.

11.- En su caso, nombrar al Administrador o Consejo de Adm in istración y
a los Comisarios;

III.- Determinar los emo lu mentos correspondie n tes a los
Admin istradores y Comisarios , cuado no hayan sido fijado s en los estatutos.".

11. ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS.

Para las Asambleas Extraordinarias la Ley exige u n mayor quórum que

en la s Ordinarias, lo que es entendible , toda vez qu e en la s Asambleas

Extraordinaria s se tratan asuntos qu e son más re levantes que los tratados en

las Ordinarias.

El articulo 190 (al igual qu e el 189, en tra tándose de las ordinarias), es

claro al establecer un minimo de quórum para las Asambleas Extraordina rias

al disponer que salvo que en el contrato social se fije una mayoría más

elevada, en d ichas asambleas deberán estar representadas, por lo menos las

tres cu artas partes del capital soc ial y las resoluciones se tomarán por el voto

de la s acciones que represen ten cuando menos la mitad del capital social. En

tra tándose de segunda o ul terior convocatoria, las decisiones se tomarán

siempre por el voto favorab le del número de acciones que representen, por lo
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menos, la mitad del capital soc ial , preceptúa el articulo 191 en su segundo

párrafo, de lo que se deduce que el quórum m ínimo en las extraordinarias es

el 50% de las acciones que represen tan el capital social .

Las Asambleas Extraordinarias podrán reunirse en cualquier tiempo, al

igual que las Ordinarias, pues no hay precepto legal que lo impida .

El articulo 182 de la LGSM establece qu e las Asamblea s Extraordinarias

son las que se reúnen para tratar los siguientes asuntos:

1.- Prórroga de la duración de la soci edad. Al respecto, es importante

señalar que si los socios de la Socied ad de que se trate deciden prorrogar por

mayor tiempo la vida de la sociedad, manifiesten expresamente en la

resolución correspondiente, a partir de cuando se entenderá prorrogada la

d uración de la sociedad, si no debe ente nderse que el tiempo que se le

adicione contará desde la fecha de la firma del con trato so cial.

I1 .- Disolución anticipada de la sociedad. Los socios pueden pactar que

la sociedad se disuelva con anterioridad al plazo fijado en el contrato social ,

sin importar si la duración fue determinada o indeterminada .

III.- Aumento o reducción del capital social . Sobre es te punto, es

importante señalar que la s reglas establecen que las Sofo les tendrán como

capital mínimo fijo suscrito y pagado, el 15% del importe del capital minim o

que se fije para la s Instituciones de Banca Múltiple, con forme al articulo 19

de la Ley de Instituciones de Crédito .

Las reglas al igual que la LIC son oscuras al respecto, pues no dicen si el

aumento, o en su caso la reducción de l capi ta l es por ministerio de Ley, o

bien, se deb e celebrar la Asamblea Extraordinaria . En ambos casos ¿quiénes

son los obligados a suscribir y pagar el capital qu e sea nece sario para

cumplir con lo dispuesto por la regla sexta? En caso de reducción de ca pital

social , no hay tan to problema , pues las acciones que se reembolsen se

sortearán ante notario, pero s i hay un aumento y los socios no tienen la

liquidez para suscribir y pagar d icho capital, en tonces debe entenderse que a
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la Sociedad Anónima constituida como Sofol se le revocará la a u torización

para se gu ir operando como tal, sin que sea nec esario que entre en disolución

o en liquidación, pues podrá seguir operando como Sociedad An ónima y

bastaria con reformar su objeto social para no ostentarse como u n a Sociedad

integrante del sistema financiero y haya un posible fraude a terceros.

El aumento o reducción de! capital social en la parte variable, puede ser

hecho por la Asamblea Ordinaria de Accionistas o incluso el Consejo de

Administración o el Administrador Único, en su caso, si en el contrato social

se establece un capital variable máximo au torizado, lo que implica que se

emitan acciones de tesoreria, las cu ales podrán se r entregadas por la

Asamblea Ordinaria de Accionistas, o bien, por el órgano de administración,

en la medida en que vaya realizándose la suscripción de dich as a cciones . Lo

anterior se desprende de los articulas 216, segundo párrafo y 217 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles.

IV.- Cambio de objeto de la sociedad. En este punto e! articulo 206,

concede el derecho de retiro para los accionistas que voten en contra de las

resoluciones referentes al objeto social.

V.- Cambio de nacionalidad de la sociedad. También debe decidirse en

Asamblea Extraordinaria de Accionistas , la modificación a la denominada

cláusula calvo, para establecer admisión o exclu sión de extranjeros , en

términos de lo dispuesto por la fra cc ión primera del artículo 27 constitucional

y el articu lo 14 del Reglamento de la Ley de Inversiones Extranjera s y del

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (véase la fracción XI del articulo

en comento] , El a rtic u lo 206, también concede el derecho de retiro pa ra los

accionis tas que voten en contra de la s resoluciones referentes a la

nacionalidad de la sociedad.

VI.- Transformación de la sociedad . Al igual que las fracciones IV y V

anteriores, a los accionistas que voten en contra de la s resoluciones qu e se

refieran a la transformación de la sociedad, tendrán derecho de re tiro .
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Además la regla décima es tab lece que las Sofoles requerirán au torización de

la Secretaria de Ha cienda y Crédito Público para transformarse.

En el caso de la transformación, una Sofol podría transformarse de

Sociedad Anónima, a Sociedad Anónima de Capital Varia ble o viceversa

(articulo 227 de la LGSM y regla 3-1).

VII.- Fu sión con otra sociedad. En este caso, también requi ere de

autorización de la Secre tar ía de Hacienda y Crédito Público (regla loa).

VIII.- Em isión de acciones privilegiada s. La razón por la que se requiere

de Asamblea Extraordinaria es porque ello im plica que determinados socios

gocen de algunos derechos adicionales a los que por esencia les correspo nden

a los accionistas.

IX .- Amortiza ción por la sociedad de sus propias acciones y emis ión de

acciones de goce . Lo primero, toda vez que la sociedad sólo puede adquirir

su s propias acciones por a dju d icación judicial , en pago de créditos de la

sociedad (véase articu lo 13 4 de la LGSM). Lo segu ndo, queda explicado con lo

expuesto en la fra cción qu e antecede.

X.- Emisión de bonos . Aqui vale comentar qu e también para la emis ión

de obligacione s se requiere de Asamblea General Extraord inaria de

Accionistas, por analogia , n o ob stante , qu e el artícu lo 21 3 de la Ley Ge neral

de Titulos y Operacio nes de Cré d ito en el inci so a ) fracción 1, solamente se

re fiere a la Asamblea General de Accionistas que haya autorizado la emisión .

XI.- Cualquiera otra modifi cación del contrato social.

XII.- Los demás asu n tos para los qu e la Ley o el contrato social exija u n

quórum especial (véa se articu lo 228-bis- 1 de la LGSM) , en el caso de la

escisión, se requiere de la au torización de la Secretaria de Hacienda y Crédito

Público.
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ESTA TESIS NO SAU
DE LA BIBLIOTECA

III. ASAMBLEAS ESPECIALES.

El a rticulo 195 de la LGSM es el fundamento de las Asambleas

Especial es , d icho precepto es del tenor litera l siguien te :

"ARTICULO 195.- En caso d e que ex is tan diver sas ca te gorías de
accionistas , toda p roposición que pued a perjudicar los derechos de una d e
ellas d eberá ser acep tada previamen te por la ca tegoría afectada, reu nida en
a samblea es pecial, en la que se requerirá la mayoría exigida para la s
modificaciones al contra to co nstitutivo , la cual se co mp u tará con relación al
número total de a cciones de la categoría de que se tra te .

Las Asambleas especiales se sujetará n a lo que disponen los artícu los
179 , 183 Y del 190 al 194 Y serán presididas por el accionista que designen
los socios p resentes.".

Un ej emplo de d ichas a sambleas, son la s a sambleas de obligacionistas

(artículos 2 18 in fin e de la LGTOq.

20. AGRUPACIÓN Y DESINCORPORACIÓN.

I. FUSIÓN.

El maes tro OSCAR VASQUEZ DEL MERCADO d ice que: "... ..por fusión

debe entenderse la reunión de dos o más patrimonios socia les, cuyos titulares

desaparecen para dar nacimiento a uno nuevo, o cuando sobreuive un titular

és te absorbe el patrimonio de todos y cada uno de los demás; en ambos casos el

ente está f ormado p or los mismos soc ios que constituían los entes anteriores y

aquéllos en su caso, reciben nuevos títulos en sustitución d e los que poseian, o

se les reconoce la parte social correspondiente.... ."23 .

corporativo propio de las personas juríd ica s co lec tivas.

La fusión es un acto

23 vASQ UEZ DEL MERCADO, Osear, Asambleas, fusión y liqui daci ón de soc iedades
merca n tiles , 2" ed ., México, Ed . Porrúa , 1980, pp. 289·290. Las cu rs iva s son del autor.

79

Neevia docConverter 5.1



Hay dos tipos de fusiones: a) la fusión por integración o pura (artículo

226 de la LGSM), y blla fusión por incorp oración o absorción (articulo 22 3 de

la LGSM).

".. .a) Por integración o pura, que se da cuando dos o más sociedades se
extinguen (fu s ionada s) para crear una nueva persona juridica (fusion ante),
que integra los patrimonios de las fusionadas. Este supuesto, aunque no es
muy usual en la práctica está previsto por la ley.. .

b) Por incorporación o absorción, en la que una de las sociedades que
intervienen no desaparece, sino que incorpora a su organización juridica el
patrimonio de la o las fusionadas y absorbe su personalidad juridica ...".24

La regla décima es tablece que las Sofoles requieren de au torización de la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para fusionarse, escindirse o

transformarse. Al no especificar las reglas, los términos para llevar a cabo

estos actos corporativos, es necesario, remitirse a la Ley de Instituciones de

Crédito y la Ley Ge neral de Sociedades Mercantiles, ya que las regla s no

dicen nada al respecto .

Una Sofol podrá fusionarse con otra Sofol , o bien, con cualquier otra

so ciedad mercantil, o inclusive civil. Sin embargo, para que la Sofol qu e se

fusione con otra sociedad que no sea Sofol, conserve la autorización otorgada

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá ser la sociedad

fusionante, es decir, deberá ser una fusión por absorción, en la que la Sofol

sea la qu e su bsista. Si se real iza una fusión pura , no es posible cons ervar la

au torización de la Secre taria para segu ir operando como Sofol, ya que la s

au torizaciones otorga das por la propia Secretaría son por su propia

naturaleza in transmis ibles, toda vez qu e se otorgan en atención a las

caracteristica s propias de la Sociedad beneficia da con la autorización,

24 ARCE Gargollo , Javier. Fusión de sociedades mercantile s . (Colección de tem as
juridicos en breviarios . Colegio de Notarios del Distrito Federal), núm. S, México, Ed. Por r úa,
200 1, p . 8 . Las cu rsivas son del a utor.
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asimismo, hay qu e recordar que la Secretaria otorga dichas a u torizaciones

discrecionalmente.

Los a cuerd os de fusión se inscribirán en el Registro Público de Comercio

y se publicarán en el periódico oficial del domicilio de las sociedades de que

se trate. Cada sociedad deberá publicar su último balance, y aquélla o

aquéllas que dejen de existir, deberán publicar, además, el sistema

establecido para la extinción de su pasivo (articulo 223 de la LGSM).

Por su parte, el articulo 224 dice que la fu sión no podrá tener efecto sino

tres meses después de haberse efectuado la inscripción prevenida en el

articulo 223, ambos de la LGSM. Sin embargo, tratándose de las Sofoles, el

acuerdo de fusión surtirá sus efectos desde su inscripción en el Registro

Público de Comercio, aplicando por analogia la LIC (articulo 27) . Continúa

diciendo el articulo 224 que durante el plazo de tres meses, cualquier

acreedor podrá oponerse judicialmente, en la vía sumaria, a la fusión, la que

se suspenderá hasta que cause ejecutoria la sentencia que declare que la

oposición es infundada. Si en el plazo señalado no se formula n inguna

oposición, la sociedad fusionante o la resultante de la fusión tomará a su

cargo los derechos y las obligaciones de la s sociedade s extinguidas.

Salvo que se pactare el pago de todas las deudas de las socied ades que

hayan de fusionarse, o se constituyere el depósito de su importe en una

institución de crédi to, o constare el consentimien to de todos los acreedore s ,

la fusión surtirá efectos desde su inscripción en el Regis tro Pú blico de

Comerc io. A este efecto las deudas a plazo se darán por vencida s . El pacto

deb e en te nderse en tre las socie dade s involucradas y sus acreedores .

El certifica do en que se haga constar el depósito también deberá

publicarse con forme al articulo 223 de la LGSM .

Si una Sofol se fu s iona con una In s ti tución de Banca Múl tiple y en

donde resulta que la primera es la fus ionante , o bien, es una fusi ón pu ra, es

decir, crean una nueva , con la obtención previa de la autoriza ción para
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ope rar como Sofol , entonces la fusión surte sus e rectos desde su inscripción

en el Regis tro PUblico de Comercio correspondiente , en términos del articulo

27 de la Ley de In s ti tu ciones de Crédito .

n. ESCISIÓN.

Por decreto de fecha 3 de junio de 1992, publicado en el Diario Oficial de

la Federación, se creó el articulo 228-Bis en la Ley General de Sociedades

Mercantiles, que define la escisión y regula su procedimiento en forma

especifica, antes de la reforma, tanto su definición como su proced imien to

eran en materi a fiscal.

Se da la escis ión cuando una sociedad denominada escindente decide

extinguirse y divide la totalidad o parte de su activo, pasivo y capital social en

do s o más partes, que son aportadas en bloque a otras sociedades de nueva

creación denominadas escindidas; o cuando la escinden te, sin extinguirse,

aporta en bloque parte de su activo, pas ivo y ca pital so cial a otra u otras

sociedades de nueva creación (articulo 228-Bis) .

Como ya se dijo, el procedimiento de escisión es regu lado en 10

fracc iones del articulo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

Al igual que la fu sión, la escisión, sólo sc menciona en la citada regla

dé cima y deben aplicarse por analogia la s dispos iciones que para las

esci s ione s de ins tituciones de banca múltiple contiene la LIC (articul o 27

Bis l·

La escisión es un medio de descentraliza ción em presaria l, generalmente

se recurre a ella para resolver conflictos entre socios, mantene r un mayor

control si la empresa es tá en cons tante crecimien to, o bien, separar empresa s

fam iliares.

Hay tres clases de escisión: al escisión pura , b) escisi ón-fu s i ón , y e]

esci sión parcial .
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a) Es cis ión pura.- Se da cu ando la escindente desaparece , a portando la

totalidad de su activo, pasivo y capital a dos o más sociedades de nueva

creación denominadas escindidas.

A su vez, la escisión pura es perfecta (si la participación de los

accionistas en el capital social de la sociedad escindente, es la misma que en

las sociedades escindidas, e imperfecta (si sucede lo contrario).

b) Escisión-fusión.- Se da la escisión-fusión por integración si dos o más

sociedades aportan la totalidad o parte de su activo, pasivo y capi tal a dos o

más sociedades de nueva creación denominadas escindidas. La escisión-

fusión por absorción se da si una o más socied ades aportan parte de su

activo, pasivo y capital a una o más sociedades ya existentes.

e] Escisión parcial.- Se da cuando la escindente sin desaparecer, aporta

parte de su activo, pasivo y capital a dos o más sociedades de nueva creación

denominadas escindidas.

Las escisiones a que se refieren los incisos a) y e], son las que regula la

Ley General de Sociedades Mercantiles, la escisión-fusión, es do ctrinal.

Por último se transcribe el articulo 15-A del Código Fiscal de la

Federación:

"Se en tiende por escisión de sociedades, la transmisión de la totalidad o
parte de los activos, pasivos y capital de una sociedad residente en el país, a
la cual se le denominará escindente, a otra u otras sociedades residentes en
el pais que se c rean expresamente para ello , denominadas escindida s . La
escisión a que se refiere este articulo podrá realizarse en los siguientes
términos:

al Cuando la escindente transmite una parte de su activo, pasivo y
capital a una o varias escind idas , si n que se ex tinga; o

b) Cuando la sociedad escinden te transmite la totalidad de su activo,
pasivo y capital , a dos o má s so cied ades esci nd idas, exti nguiéndose la
primera. En este caso, la so cied ad escindida que se designe en los términos
del articulo 14-8 de es te Código, deberá conservar la documentación a que se
refiere el articulo 28 del mismo.".
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2 1. DISOLUCiÓN Y LIQUIDACiÓN.

l . DISOLUCiÓN.

Para u n a mejor compren sión de la disolución de las sofoles, a

continuación se transcribe la regla décima séptima:

"DEClMA SÉPTIMA.- La Se cretaria, previa audiencia de la sociedad,
podrá revocar la autorización para operar cuando se encuentre alguno de los
supuestos siguientes:

1.- No inicie operaciones dentro del plazo de tres meses contados a partir
del otorgamiento de la autorización;

I1.- No cuente co n el capital minimo a que se refiere la Regla Sexta;
111.- Contravenga al gu no de los supuestos señalado s en la Regla

anterior;
IV.- Su contabilidad y regis tros no se ajusten a las disposiciones

aplicables;
V.- En la celebración de sus operaciones no se ajusten a la Ley y demás

disposiciones aplicables; y
VI.- Se disuelva, entre en es tado de liquidación o quiebre.
Sin perjuicio de lo anterior, cuando en virtud de la inspecci ón y

vigilancia se encu en tre que operaciones de alguna sociedad no están
realizadas en términos de las disposiciones aplicables, la Comisión dictará las
medidas necesarias para normalizarlas, señalando un plazo para tal efecto. Si
transcurrido el plazo la sociedad no ha regularizado las operaciones en
cuestión, la Secretaria podrá revocar la autorización.

La revocación pondrá en estado de liquidación a la Sociedad en términos
del Articulo 229 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles.".

A su vez el articulo 229 de la LGSM prevé otros supuestos que pondrian

a u na sociedad mercantil en liquidación, los cu a les también son aplicables,

en consecuencia a las Sociedades Financieras de Obj eto Limitado.

En caso d e expiración del plazo de duración de la sociedad, ésta se

disolverá por el solo transcurso del término estab lec ido para su duración

(artículo 232 de la LGSM).
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En los demás casos, una vez com probad a la ca u sa de disolución de la

sociedad, se inscribirá ésta en el Registro PUblico de Comercio del domicilio

de la sociedad. Aqu í el articulo 232 no d ice la forma ni quienes serán los que

le demuestren al registrador las ca u sas d e disolución. Al respecto, creo que

deben ser los liquidadores de la sociedad, los que en su carácter de

representantes legales, acuerden so licitar al Registro Público de Comercio,

inscriba la disolución d e la sociedad .

Si a pesar de existir la causa de d isolu ción , la inscripción no se hi ciere ,

cualquier in teresado podrá ocurrir ante la au toridad judicial en la vía

sumaria" a fin de que ordene el registro d e la disolución.

Se podrá demandar por cualquier interesado en la vía sumaria, dentro

del término de 30 d ías contados a partir de la inscripción, la cancelación de

la inscripción de disolución de la socied ad, cu ando a juicio de aquél no haya

existido alguna causa de d isolución prevista por la Ley (en el caso concreto de

este estudio, también debe entenderse por las reglas).

Por su parte el articu lo 233 establece que los administradores no podrán

in iciar nuevas opera ciones con posterioridad al vencimiento d el p lazo de

duración de la sociedad, al acuerdo sobre disolución o la comprobación de

una causa de di solución. Los administradores serán solidariamente

responsables por las operaciones efectuadas en con tra vención de dicho

precepto. Por su parte, el articulo 237 estable que entre tanto no haya sido

inscrito en el Registro Público de Comercio correspondiente , el nom bramien to

de los liquidadores y éstos no hayan entrado en funciones , los

administradores con tin u a rán en el desempeño de su encargo.

25 Debe entenderse en la vía ordinaria, toda vez que en materia mercantil , no hay vía

sumaria.
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11. LIQUIDACIÓN.

Respecto a la liquidación de las sociedades mercantiles, las reglas no

dicen nada, por lo que una vez que una Sofol sea disuelta, se pondrá en

liquidación en los términos de los arti culas del 234 al 249 inclusive, de la

LGSM.

La liquidación es tará a cargo de uno o má s liquidadores, quienes serán

re pre sentantes legales de la sociedad y re sponderán por los actos qu e

ejecuten excediéndose de los limites de su encargo. Dichos liquidadores será n

nombrados por los socios en la proporción y forma requeridos pa ra e l acuerdo

de disolución, su designación deberá hacerse e n el mismo acto e n que se

acuerde o reconozca la disolución de la sociedad, salvo pacto en contrario en

el contrato social (articulas 235 y 236 de la LGSM). Aqui el legislador quiso

decir que los pueden nombrar en el acto constitutivo o en asamblea posterior,

pero anterior a la a samblea qu e acuerde la disolución.

En el caso de que la sociedad se disuelva por expiración del plazo o en

virtud de sentencia ejecutoriada, la design ación de los liquidadores deberá

hacerse inmedia tamen te que concluya el plazo o que se dicte la sentencia.

Si por cual quier motivo el nombramiento de los liquidadores no se

hiciere en los términos que fija el menciona do articu lo 236, lo hará la

au toridad judicial en la vía sumaria , a petición de cu al qu ier socio (articul o

23 6).

Como ya se d ijo, mientra s no se haya in scrito en el Registro Público de

Comercio correspo nd ien te el nom bramiento de los liquidadores y éstos no

hayan entrado en sus funciones , los admi nistradore s co ntinuarán e n el

desempeño de su e ncargo (articulo 237).

El nombramiento de los liqu idado res pod rá ser revocado por acu erdo de

los socios o por resolución judicial, pero continuarán en su encargo has ta que
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entren en funciones los nuevos liqu idado res (articulo 238). Cu ando sean

varios los liquidadores , éstos deberán actu ar conjuntamente (articulo 239).

Hecho el nombramiento de los liquidadores , los administradores les

entregarán todos los bienes, libros y documentos de la sociedad,

levantándose en todo caso un inventario del activo y pasivo sociales (articulo

24 1).

Salvo que el contrato social o la resolución que tomen los socios al

acordarse o reconocerse la disolución, la liquidación se practicará en

términos del capitu lo Xl de la LGSM.

Salvo pa cto en co ntrario, los liquidadores tendrán las fa cultades a qu e

se refiere el articulo 242 de la LGSM, que en síntesis son: 1.- Concluir las

operaciones sociales pendientes; Il.- Cobrar lo que se deba a la sociedad y

pagar las deudas de ésta; I1I .- Vender los bienes de la sociedad; Liquidar a

cada socio su haber social; V.- Practicar el balance final de la liquidación; y

VI.- Obtener del Registro Público de Comercio la cancelación de la inscripción

del contrato social , una vez concluida la liquidación.

Los poderes oto rga dos por la sociedad con anterioridad a su liquidación,

se extinguen por vía de consecuencia, toda vez que la sociedad sólo tie ne

personalidad j u ridica aún después de disuelta , para los efecto s de la

liquidación, sin em bargo, los apoderados de la sociedad, bien pueden

concluir las opera ciones que se encontraban pendientes al momento de la

disolución de la sociedad s i no ha sido inscri to e n el Regis tro Público de

Com ercio el no m bramiento de los liquidadores o és tos no han entrado en

funciones. Apoyan mis argumen tos, los articulos 8 -A, 150, 237, 24 1 Y 244,

todos de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

Por su parte el articulo 243 no permite qu e a lgún socio pueda exigir de

los liquidadores la entrega total del haber qu e le corre s ponda; pero si la

parcial qu e sea compatible con los intereses de los acreedores de la so ciedad,
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mientras no esté n extinguidos sus créditos pasivos o se haya depositado su

importe si se presentare inconveniente para hacer su pago.

El acu erdo sobre distribución parcial deberá publicarse en el periódico

oficial del domicilio de la sociedad, y los acreedore s tendrán el derecho de

oposición en la forma y términos que es tablece el articulo 9 de la LGSM, es

decir, podrán oponerse judicialmente desde el d ía en que se haya tomado la

decisión, hasta cinco d ías después de la última publicación de la decisión

tom ada. La oposición se tramitará en la via su maria (ord inaria),

su spendién dose la decisión sobre distribución parcial, en tre tanto no se

pague a los acreedores o no les garan tice sus pagos a satisfacción de l juez, o

bien, hasta que cause ejecutoria la sentencia que declare qu e la oposición es

infu ndada .

El articulo 244 establece que las sociedades, a ú n después de d isueltas

conservarán su personalidad juridica para los efectos de la liquidación, en

cuyo caso se considerará un solo ejercicio social durante el tiempo que dure

la liquidación (articulo S-A de la LGSM).

Asimismo, los liquidadores mantendrán e n depósito , durante 10 años

después de la fecha en que se concluya la liquidación , los libros y papeles de

la soci edad .

El articul o 2 47 establece el procedimi ento a seguir por los liqu idadores

para la dis tribución del remanente entre los socios.

Ni la Ley de Protección al Ahorro Banca rio ni el Estatuto Orgánico del

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, dicen algo re specto a la

di solución y liquidación de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado, lo

cual es de lamentar, pues seria plausible que a los usuarios de los servicios

que otorgan dichas Sociedades , vie ran garantizadas sus ope raciones con la

interve nción de l Insti tuto para la Protección al Ahorro Bancario en la

di solución y liquidación de aqué llas.
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CONCLUSIONES.

PRIMERA.- Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado son

sociedades anónimas de capital variable o capital fijo, autorizadas por la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para captar recursos provenientes

de la colocación de instrumentos inscritos en el Registro Nacional de Valores

y otorgar créditos para determinada actividad o sector.

SEGUNDA.- Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado, deben estar

reguladas en la Ley de Instituciones de Crédito y no por las reglas emitidas

por el Subsecretario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

TERCERA.- Se debe llevar a cabo una reforma a las leyes financieras

para crear leyes marco, toda vez que varias de las instituciones que

conforman el sistema fmanciero mexicano, en varios aspectos son similares y

por lo tanto no deben estar regulados de distinta forma. En concreto la Ley de

Instituciones de Crédito, debe sistematizarse, para establecer disposiciones

comunes a las instituciones de crédito, incluyendo a las Sociedades

Financieras de Objeto Limitado, y asi no dejar en simples ambigüedades las

disposiciones de estas últimas.

CUARTA.- Al tener disposiciones concretas, las Sociedades Financieras

de Obj eto Limitado, podrán ser mejor reguladas y crearian menores

controversias en temas como la enajenación y adquisición de acciones ,

administración, vigilancia, fusión, escisión, disolución y liquidación de las

mismas.

QUINTA.- A la vez que se establezcan disposiciones comunes a las

Sociedades Financieras de Objeto Limitado, dcbc también haber
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disposiciones comunes a las Sociedades Financieras de Objeto Limi tado

Filiales, las cuales si se encuen tran reguladas en la Ley de Instituciones de

Crédito.

SEXTA.- Como se vio en el desarrollo de esta te sis, hay muchas lagu nas

en la Ley General de Sociedades Mercantiles , Ley de Instituciones de Crédito

y las reglas , y siendo las instituciones que conforman el sistema financiero de

gran importancia en el desarrollo econó mico del país, es necesario que

muchas de esas lagunas estén previstas en las citadas leyes marco y una de

esas leyes debe serlo la Ley de Instituciones de Crédito.

SEPTlMA.- Al permitir que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público,

emita las reglas a que se sujetarán las Sociedades Financieras de Obj eto

Limitado, se le da a dicha Secretaria facultades para qu e de hecho legisle,

extralimitando de esa forma las facu ltades reglamentarias del titular del

Poder Ejecutivo Federal, así como las facultades legislativas del Congreso de

la Unión.

OCTAVA.- Como consecuencia de la falta de una regulación especifica en

la Ley, de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado, éstas se rigen en su

operatividad por los criterios que para una Sofol en particular emite n las

diversas autoridades (Banco de México , Secretaria de Hacienda y Crédito

Público y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores).

NOVENA.- Las Sociedades Financieras de Obj eto Limitado tienen un

margen muy reducido para hacerse de capital es, toda vez qu e sólo pueden

captar recursos del público exclu sivamente mediante la co locación de valores

inscritos en el Registro Na ciona l de Valo res, sujetos al dictamen emi tido por

una institución calificadora de valores; así como obtener créditos de
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entidades financieras del paí s y del ext ranjero en los términos de la s

disposiciones legales aplicables.

Al efecto es importante que en la obtención de cré d ito s, s e u niformen los

criterios, para que no sea tan complicado para las in stituciones cal ifica doras

de valores emitir los dictámenes a que se refiere el párrafo anterior, un

ejemplo de dicho avance es la Ley de Transparencia y Fomento a la

Competencia en el Crédito Garantizado.

DECIMA.- Seria sano que el Instituto para la Protección al Ahorro

Bancario, intervenga en la disolución y liquidación de la s Sociedades

Financieras de Objeto Limitado.
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